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En el marco de la planificación y administra-
ción eficiente de los recursos forestales, el Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

como órgano rector de la gestión del medio am-
biente, pone a disposición de las autoridades am-
bientales1, encargadas por ley de la planificación 
y manejo de los bosques en su jurisdicción, este 
documento, como herramienta para orientar los 
procesos de ordenación forestal en el país, desde la 
perspectiva del manejo sostenible del bosque y sus 
servicios ecosistémicos asociados.

El documento brinda a las autoridades ambien-
tales y demás interesados, elementos y orientaciones 
técnicas y jurídicas para acometer de forma integral 
la ordenación forestal sostenible de las áreas bosco-
sas del país, entendida la misma como “el proceso de 
manejar los bosques para lograr uno o más objetivos 
de ordenación claramente definidos con respecto a 
la producción de un flujo continuo de productos y 
servicios forestales deseados, sin reducir indebida-
mente sus valores inherentes ni su productividad 
futura y sin causar ningún efecto indeseable en el 
entorno físico y social”2.

En este sentido la temática de la ordenación 
se ha dispuesto en capítulos, iniciando con aspec-
tos nacionales e internacionales a considerar en el 
proceso de la ordenación forestal, donde se resalta 
lo relacionado con la evolución del concepto de 
ordenación forestal a nivel mundial, así como el 
desarrollo de la temática en el ámbito nacional, en 

1 Cuando en el presente documento se haga referencia a la autoridad 
ambiental, se entenderá que incluye a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, a las Unidades Ambientales de 
los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 
de 1993 y los establecimientos públicos ambientales a los que hacen 
alusión las Leyes 768 de 2002 y 1617 de 2013.

2 OIMT, 2015 [1]

relación con antecedentes de la ordenación forestal 
en el país, avances y dificultades para el manejo fo-
restal, la contribución de los bosques a la economía 
nacional, e información en relación con el estado de 
las coberturas boscosas del país a nivel de protección 
y gobernabilidad de las mismas.

En cuanto al marco lógico para la ordenación 
forestal, se incluyen los principios de ley que de-
ben regir la misma, los objetivos que se persiguen 
y como armonizar el proceso en relación con otros 
instrumentos de ordenación y planificación. Adicio-
nal a lo anterior, a efectos de organizar el territorio, 
se incluyen las bases para una adecuada planifica-
ción en distintos niveles, para lo cual, se aportan 
elementos para la determinación de las unidades de 
ordenación forestal y las unidades administrativas 
(áreas forestales productoras y áreas forestales pro-
tectoras); e igualmente, se precisa cuáles de dichas 
áreas son objeto de un plan de ordenación forestal; 
y se enlistan aspectos que permiten orientar el uso 
de las áreas determinadas.

Finalmente, en la guía técnica para la ordena-
ción, se hace un contexto sobre el proceso propues-
to para el desarrollo armónico y secuencial de las 
actividades necesarias para llevar a cabo el mismo, 
involucrando los intereses de los actores y el man-
tenimiento de la oferta permanente de bosques. En 
este sentido, se describen y desarrollan cada una de 
las fases, identificando su importancia, objeto, pasos, 
actividades y productos a obtener en cada una, con 
las cuales se soporta el avance del ejercicio.

De esta manera, se cuenta con un instrumento 
que permitirá administrar adecuadamente los 
recursos forestales, la biodiversidad asociada y sus 
servicios ecosistémicos, y fortalecer las acciones de 
gobernanza y control a lo largo de la cadena forestal.
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Ante la reconocida trascendencia de la incor-
poración activa del sector forestal al desa-
rrollo de la nación, la ordenación forestal, 

como herramienta que contribuye a la conserva-
ción y restauración de ecosistemas forestales con-
solidando sus funciones productoras, protectoras, 
ecológicas y sociales, se constituye en un elemento 
fundamental para este proceso.

En este orden de ideas y con base en la legisla-
ción nacional y lo contenido en las políticas am-
bientales, especialmente la Política de Bosques3, el 
Plan nacional de desarrollo forestal 2000-20254, 
la Política nacional para la gestión integral de 
la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos5 y 
la Política nacional de cambio climático6, desde 
el año 2002 se han desarrollado ejercicios rela-
cionados con la conformación de una guía de 
ordenación forestal nacional, que contribuya en la 
orientación del desarrollo de los procesos relacio-
nados con la administración de los bosques natu-
rales, por parte de las autoridades ambientales. En 
este sentido se elaboraron las Guías técnicas para 
la ordenación y el manejo sostenible de los bosques 
naturales, en el marco del Proyecto “Aplicación y 
evaluación de criterios e indicadores para la or-
denación sostenible de los bosques naturales” PD 
8/97, REV 2 (F), auspiciado por la Organización 
Internacional de Maderas Tropicales – OIMT7; y 
a la Guía metodológica para la elaboración del plan 

3 CONPES 2834, 1996 [2]
4 MMA et ál., 2000 [3]
5 Minambiente, 2012 [4]
6 Minambiente, 2017 [5]
7 MMA, 2002 [6]

general de ordenación forestal8, desarrollada por 
Conif para el entonces Ministerio de Ambiente 
Vivienda y Desarrollo Territorial.

Aunque dichas guías constituyen un valioso 
aporte en la temática de la ordenación forestal, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
con base en el análisis de ejercicios de ordenación 
forestal realizado a la luz de las mismas e informa-
ción complementaría, procedió a generar un nuevo 
documento que incluye aspectos nacionales e inter-
nacionales a considerar en la ordenación forestal; 
un marco lógico para el desarrollo de la ordenación 
forestal en el país; y una guía técnica, como proceso 
práctico y eficiente para el abordaje metodológico 
de la ordenación forestal.

Estos componentes de la estructura del docu-
mento son el resultado de un proceso metodológico 
donde se contemplaron actividades como: a) revisión 
y análisis desde lo conceptual, metodológico y le-
gal, de las guías de ordenación forestal desarrolladas 
previamente para el país; b) socialización, análisis y 
discusión, con servidores públicos de 30 autoridades 
ambientales y demás entidades del Sistema Nacional 
Ambiental (SINA), de los documentos versión, en 
el proceso de construcción de este documento; c) 
realización de talleres y mesas de trabajo del orden 
nacional relacionados con la socialización de los 
avances del proceso constructivo del documento; 
d) consulta y análisis de 54 planes de ordenación 
forestal formulados desde el año 2003 por diferentes 
autoridades ambientales [5]; e) acompañamiento a 
más de 15 procesos de ordenación forestal realizados 

8 Conif, 2008 [7]
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por autoridades ambientales (7 en el período 2013 
– 2015 y 8 adicionales en el 2018)9, como ejercicio 
práctico de validación de la propuesta.

Con el presente documento, las autoridades 
ambientales contarán con una herramienta actua-
lizada y acorde con las dinámicas de la realidad 
nacional, para llevar a cabo la ordenación estra-
tégica de las áreas forestales, mejorar y hacer más 
eficiente la gestión y la administración del recurso 
forestal; e igualmente, facilitar que los recursos 
forestales y sus servicios conexos, se conviertan en 
verdaderos factores de desarrollo socioeconómico 
en los niveles regional y nacional, contribuyendo 

9 Minambiente, 2020 [8]

de esta manera al propósito de la reducción de la 
deforestación.

Este documento se convierte en el marco orien-
tativo y metodológico para el desarrollo del proceso 
de ordenación forestal, proponiendo una estructura 
técnica que cuenta con una serie de fases que se 
deben seguir para su elaboración, las cuales tienen 
una secuencia lógica, donde cada una aporta re-
sultados para la siguiente; no obstante, el proceso 
es adaptativo y flexible, permitiendo iniciar en la 
fase que se considere más adecuada, en función del 
estado de la información, nivel de conocimiento, 
capacidades y recursos disponibles para la formula-
ción o actualización del plan de ordenación forestal.
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CAPÍTULO I.  
ASPECTOS NACIONALES E INTERNACIONALES A 

CONSIDERAR EN EL PROCESO DE LA ORDENACION 
FORESTAL



18

1. Contexto Internacional

El concepto de la ordenación forestal ha evolucio-
nado a través del tiempo; las primeras bases del ma-
nejo silvicultural se consolidaron en Europa, cuando 
en 1669 en Francia, se estableció la necesidad de 
elaborar planes formales de manejo forestal super-
visados por el Estado; en ese entonces, se acuñó 
el concepto de rendimiento sostenido, el cual se 
instituyó como una política hacia la persistencia de 
tierras forestales en la revolución industrial.

Surgieron posteriormente las escuelas: alemana 
(Siglo XVIII) y francesa (Siglo XIX), reconociendo 
a la dasonomía como una nueva disciplina científica. 
Por aquella época, se manejaban conceptos como la 
definición de límites de cortas y árboles semilleros, 
entre otros10.

La extracción de madera para la época se 
realizaba con el objeto de garantizar su provisión, 
con una visión a largo plazo y con énfasis en suplir 
la demanda para las construcciones, especialmente 
navales11.

Desde finales del Siglo XIX hasta la década 
de los setenta, se desarrolló la ordenación forestal 
convencional o clásica, que consistió básicamente en 
el manejo de los bosques con énfasis en la producción 
maderera, la cual tuvo sus orígenes en las escuelas 
forestales inglesa y francesa desarrolladas en el sudeste 
asiático y África tropical, que fue extrapolada a otros 
países de América tropical y subtropical12.

A partir del concepto de “desarrollo sostenible” 
acuñado por la Comisión Brundtland, surgió el 

10 Mendoza, M., 1993 [9]
11 FAO, s.f. [10]
12 Ibidem

de ordenación forestal sostenible, que se empezó a 
trabajar desde finales del Siglo XX13. Es de señalar 
que uno de los espacios en los que se abordó el 
término de sostenibilidad fue en la Conferencia 
de Estocolmo, la cual centró su atención en temas 
medio ambientales, especialmente en lo relacionado 
con la degradación ambiental14.

Durante las décadas que siguieron a la 
Conferencia de Estocolmo, fue evidente la sinergia 
entre los problemas medio ambientales y la pobreza. 
Razón por la cual, en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
también conocida como la “Cumbre para la Tierra”, 
que tuvo lugar en Río de Janeiro (Brasil) en 1992, 
se reconoció este hecho y se marcó un hito al 
centrar la atención mundial en la idea de que los 
problemas medio ambientales del planeta estaban 
íntimamente relacionados con las condiciones 
económicas y los problemas de la justicia social, e 
impulsó 15 principios no vinculantes que continúan 
vigentes y están enfocados en la protección, la 
administración y el uso sostenible de los recursos 
forestales mundiales15.

Con base en lo anterior, la Organización 
Internacional de Maderas Tropicales–OIMT 
en 2006, desarrolló una definición sobre la 
ordenación forestal sostenible de la siguiente 
manera: “proceso consistente en manejar un bosque 
para lograr uno o más objetivos de ordenación 
claramente definidos con respecto a la producción de 
un flujo continuo de productos y servicios forestales 
deseados, sin reducir indebidamente sus valores 

13 ONU, 1987 [11]
14 ONU, 1972 [12]
15 ONU, s.f. [13]
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inherentes ni su productividad futura y sin causar 
ningún efecto indeseable en el entorno físico y social”16. 
Esta definición implica los siguientes objetivos de 
manejo forestal sostenible:

• Satisfacer continuamente la necesidad de bie-
nes y servicios ambientales provenientes de los 
bosques.

• Asegurar la conservación de los suelos forestales, 
el agua y el almacenamiento de carbón.

• Conservar la biodiversidad.
• Mantener la resiliencia y capacidad de regene-

ración del bosque natural, incluyendo el alma-
cenamiento de carbono.

• Apoyar la seguridad alimentaria, cultural y ne-
cesidades de subsistencia de las comunidades 
dependientes de los bosques.

• Asegurar la repartición equitativa de responsa-
bilidades en el manejo forestal y de otros bene-
ficios asociados al uso de los bosques.

Lo anterior se traduce en la promoción de 
actividades forestales que no generen daños que 
reduzcan significativamente la capacidad productiva 
del bosque y, que coadyuven en la distribución justa 
y equitativa de beneficios respecto a los productos 
o servicios que de ellos se obtengan.

En este orden de ideas, el manejo forestal 
sostenible debe considerar el entorno en el que se 
desarrollará y la diversidad biológica presente, más 
allá de lo relacionado con los productos maderables 
y no maderables, a fin de lograr la utilización 
sostenible de la diversidad mediante el enfoque 
por ecosistemas. El uso sostenible implica que la 
diversidad biológica mantenga su potencialidad 
para satisfacer las necesidades y aspiraciones 
presentes y futuras de los seres humanos e impida su 
declive a largo plazo17; e igualmente puede generar 
incentivos para la conservación y regeneración de 

16 OIMT, 2006 [14] / https://www.itto.int/direct/topics/topics_pdf_down-
load/topics_id=4330&no=0&_lang=es&disp=inline

17 Principios y Directrices de Addis Abeba para la utilización sostenible de 
la diversidad biológica en: https://www.cbd.int/doc/publications/addis-
gdl-es.pdf.

la diversidad biológica, por los beneficios sociales, 
culturales y ecosistémicos que los pueblos obtienen 
de ella18.

El enfoque de ordenación forestal sostenible 
ha contado con el apoyo de la OIMT en diversos 
lugares del mundo, especialmente durante las 
últimas dos décadas en los países que aún poseen 
bosques tropicales naturales, Colombia no ha sido 
ajena a este apoyo.

Para la FAO19 la ordenación forestal sostenible 
es una práctica de conservación muy valiosa que 
contribuye a frenar la degradación forestal y la 
deforestación; mantiene la oferta de servicios 
ecosistémicos y refuerza la función de los bosques 
respecto a la adaptación al cambio climático y 
la mitigación de sus efectos, contribuyendo a 
la retención de carbono y a la conservación del 
agua y del suelo. En relación con las comunidades 
locales, la ordenación es una opción de desarrollo 
que contribuye al crecimiento de la economía 
nacional, ayuda a reducir la pobreza rural, favorece 
los medios de vida, coadyuva en la generación de 
ingresos y de empleo. En consideración a lo anterior, 
la ordenación forestal sostenible requiere una 
amplia participación en su desarrollo y ejecución, 
haciéndose imprescindible la intervención de todos 
los actores de la cadena forestal.

2. Contexto Nacional

2.1. Antecedentes relacionados con 
la ordenación forestal en el país

El manejo de los bosques procurando lograr un flujo 
continuo de productos y servicios, sin reducir sus 
valores, su productividad futura y sin causar efectos 
indeseables, ha sido una constante en la legislación 
nacional , en la cual, a lo largo de más de cien años se 
ha procurado materializar el manejo de los bosques 
18 Ibidem
19 http://www.fao.org/3/i2763s/I2763S04.pdf

https://www.cbd.int/doc/publications/addis-gdl-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/publications/addis-gdl-es.pdf
http://www.fao.org/3/i2763s/I2763S04.pdf
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y hacer duradero el aporte de los mismos a la econo-
mía nacional, mediante diversas disposiciones que 
a su vez aportaron elementos a lo que actualmente 
se conoce como ordenación forestal.

Se puede considerar que un primer aporte en 
relación con la ordenación forestal se dio con la 
expedición de la Ley 110 de 1912 [15], por la cual 
se sustituyó el código fiscal, al establecer entre otros 
asuntos, que los bosques hacen parte de los bienes 
de la nación, prohibiendo los desmontes (talas) en 
las cabeceras de los ríos; y destinando porciones de 
bosques, denominados “bosque nacional”, para ser 
explotados únicamente como bosques.

Posteriormente, la Ley 119 de 1919 [16], 
reformatoria del código fiscal, sobre explotación 
de bosques nacionales, en lo relacionado con 
“bosque nacional”, precisó el alcance de dicho 
término, y creó una comisión forestal, que entre sus 
atribuciones tenía, la de clasificar los bosques, y fijar 
las reglas de explotación; resaltando que se atendía 
preferentemente a la explotación conservativa.

Lo anterior puede visualizarse como los primeros 
avances en relación con la ordenación forestal en 
el país, al determinarse áreas de producción y su 
aprovechamiento sostenible; siendo reglamentada 
por lo dispuesto en el Decreto 272 de 1920 [17], 
sobre la explotación de bosques nacionales, en 
donde se incluyen disposiciones respecto a evitar 
destrucciones de orquídeas, árboles jóvenes o 
plantas de semillero, “en consideración a que el 
futuro abastecimiento de los bosques depende de 
la conservación de los árboles jóvenes”.

Mediante la Ley 200 de 1936 [18], sobre el 
régimen de tierras, se introduce el término “zona 
de reserva forestal”, aplicado a los territorios con 
bosques que preserven o defiendan vertientes 
de aguas y aquellos dentro de los cuales deban 
conservarse y repoblarse los bosques; así como en 
el que dominen maderas aprovechables comercial 
o industrialmente y que deban reservarse para 
la producción. En este orden de ideas, el uso del 
término de zona de reserva forestal es indistinto 
tanto para las áreas con enfoque de protección como 
de producción.

Las disposiciones anteriores se reglamentan 
mediante el Decreto 59 de 1938 [18], que, para lo 
relacionado con la protección de fuentes hídricas, 
fija distancias mínimas para realizar desmontes; y 
para la permanencia del régimen de aguas, posibilita 
al gobierno a que señale zonas para conservar 
los bosques, repoblarlos o estabilizar topográfica 
terrenos. Igualmente, estableció que previos 
estudios, se reglamentara el aprovechamiento 
industrial con el fin de evitar la destrucción de los 
bosques, para lo cual fijará las normas a que deba 
sujetarse su explotación.

Con base en lo anterior, se establece que el 
término zona de reserva forestal, es una figura 
jurídica con la cual, se pretendió detener la 
destrucción de los bosques de la nación, proteger 
el recurso hídrico, restaurar áreas degradadas, evitar 
la ocupación de áreas inestables y hacer un uso 
sostenible del recurso forestal.

Para 1940, el Decreto 1383 [21], por el 
cual se adoptaron medidas para la defensa y 
aprovechamiento de los bosques, precisó lo 
relacionado con la zona forestal protectora, 
determinando las áreas que hacen parte de estas. 
No obstante, el decreto es claro en precisar que la 
facultad para señalar zonas de reserva forestal no 
está solo en relación con la defensa del agua sino 
también por razones económicas. Para esta fecha 
los aprovechamientos forestales debían someterse 
a las condiciones técnicas que para cada caso se 
redactara.

Para 1942, mediante Decreto 1454 [22] 
relacionado con el fomento forestal, se incluyó el 
término “bosques de interés general”, como los 
que hallándose o no dentro de la zona forestal 
protectora, contiene especies forestales de elevado 
valor comercial que económicamente convenga 
conservar; igualmente precisó que los bosques 
públicos son los que pertenecen a entidades de 
derecho público. Por otra parte, en relación con el 
aprovechamiento del bosque se reitera la necesidad 
de que no se rebase la capacidad productora del 
bosque y que siempre la explotación se ejecute en 
forma compatible con su conservación.
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Igualmente, el decreto en mención declaró 
la explotación técnica de los bosques o montes 
tanto privados como púbicos de interés social o de 
utilidad pública.

En 1953, el Decreto 2278 [23] en relación con 
medidas sobre cuestiones forestales, clasificó los 
bosques del país en: bosques protectores, bosques 
públicos, bosques de interés general y bosques 
de propiedad privada. Igualmente precisó lo que 
constituye la zona forestal protectora y las zonas 
de interés general; con lo anterior, ya se puede 
determinar una mayor separación entre las zonas 
de protección y las de producción. Igualmente, a 
partir de este decreto se incluye lo relacionado con 
levantar el inventario forestal del país, y a determinar 
las áreas que deban dedicarse exclusivamente a ser 
explotadas como bosques.

Hasta aquí se pueden identificar una serie de 
insumos respecto al manejo sostenible de los bosques 
del país, así como la importancia de diferenciar los 
que eran necesarios para la conservación del recurso 
agua y estabilidad de las cuencas, así como los que 
debían someterse a un manejo sostenible evitando 
la deforestación y potrerización del país, en procura 
de que el sector forestal se sumara a los renglones 
de producción económica más relevantes.

Finalmente, el espíritu de la normativa señalada, 
se refleja en lo dispuesto por el Decreto-Ley 2811 
de 1974 [24] al determinar en relación con las 
áreas forestales, que la naturaleza de las mismas 
será determinada con base en estudios técnicos 
ambientales y socioeconómicos y que corresponde a 
las autoridades ambientales, realizar la clasificación, 
ordenamiento y zonificación y determinar el 
régimen de usos de las áreas forestales en el territorio 
nacional, salvo las que se encuentre en las áreas de 
reserva forestal nacional y en las que conforman el 
sistema de parques nacionales naturales.

Adicional a lo anterior, el Decreto 877 de 1976 
[25] precisó que el territorio nacional se considera 
dividido en las áreas de reserva forestal establecidas 
por la Ley 52 de 1948 [26] y Ley 2ª de 1959 [27] y 
los Decretos 2278 de 1953 [23] y 0111 de 1959 [28], 
exceptuando las zonas sustraídas con posterioridad. 

Igualmente, enlista los criterios a tener en cuenta 
para definir áreas forestales protectoras, protectoras-
productoras y productoras.

Es importante resaltar que mediante la Ley 
1450 de 2011 [29], se modificó el Decreto Ley 
2811 de 1974 [24] en lo relacionado con los tipos 
de áreas forestales al eliminar las áreas protectoras-
productoras y las reservas protectoras-productoras.

En cuanto a lo relacionado con disposiciones 
respecto a procesos de ordenación forestal, es de 
resaltar que la Ley 2ª de 1959 [27], determinó que las 
áreas establecidas en la misma deberían someterse 
a un plan de ordenación forestal. En este orden 
de ideas, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible al adoptar, por acto administrativo, los 
procesos de zonificación y ordenamiento de cada 
una de las grandes reservas establecidas por la Ley 
2ª de 1959 [27] y el Decreto 0111 de 1959 [28]; 
habilitó a las autoridades ambientales para efectuar 
los procesos de ordenación forestal en dichas áreas.

En este orden de ideas el Decreto 1076 de 2015 
[30], decreto único del sector ambiente y desarrollo 
sostenible, al incluir las disposiciones del Decreto 
1791 de 1996 [31], precisa que está en cabeza de 
las autoridades ambientales, planificar la ordenación 
y manejo de los bosques, reservando, alinderando 
y declarando las áreas forestales productoras que 
serán objeto de aprovechamiento en sus respectivas 
jurisdicciones, las cuales contará con un plan de 
ordenación forestal20.

El plan de ordenación forestal, atendiendo a 
las funciones del director general de la autoridad 
ambiental, específicamente el numeral 3 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993 [32], deberá ser presentado 
para estudio y aprobación del Consejo Directivo de 
la respectiva entidad.

Con base en lo anterior, el entonces Ministerio 
del Medio Ambiente identificó la necesidad de 
desarrollar un instrumento técnico básico que fuese 
20 Es el estudio elaborado por las autoridades ambientales que, funda-

mentado en la descripción de los aspectos bióticos; abióticos, sociales 
y económicos, tiene por objeto asegurar que el interesado en utilizar el 
recurso en un área forestal productora desarrolle su actividad en forma 
planificada para así garantizar el manejo adecuado y el aprovechamien-
to sostenible del recurso (Art. 2.2.1.1.1.1., Decreto 1076 de 2015.



22

aplicado por las autoridades ambientales con el fin 
de alcanzar la ordenación de sus áreas forestales y 
por ello, surgieron en momentos diferentes dos guías 
sobre ordenación forestal en el país. La primera 
fundamentada en el Decreto 1791 de 1996 (hoy 
en día compilado en el Decreto 1076 de 2015 [30], 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible) y la segunda, en el marco 
de la Ley 1021 de 2006, declarada inexequible en 
el año 200821.

Las citadas guías fueron:
1) Guías técnicas para la ordenación y el manejo 

sostenible de los bosques naturales, 2002 [6], 
elaborada en el marco del proyecto “Aplicación 
y Evaluación de Criterios e Indicadores para 
la Ordenación Sostenible de los Bosques 
Naturales PD 8/97, REV 2 (F)”, auspiciado la 
OIMT para el Ministerio del Medio Ambiente.

2) Guía metodológica para la elaboración del 
plan general de ordenación forestal, 2007 [7], 
elaborada por la Corporación Nacional para 
la Investigación y Fomento Forestal -CONIF, 
en Convenio con el entonces Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
En 2010 el entonces Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, evaluó algunos de 
los planes de ordenación forestal que habían sido 
formulados siguiendo los lineamientos establecidos 
en las guías técnicas para la ordenación y el manejo 
sostenible de los bosques naturales, como fueron los 
presentados por la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Urabá - Corpourabá, la Corpora-
ción Autónoma Regional del Tolima–Cortolima, 
la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Sur de la Amazonía–Corpoamazonia y la Corpo-
ración Autónoma Regional de los Ríos Negro y 
Nare–Cornare.

De esta evaluación se concluyó que era necesario 
generar un documento que incluyera lineamientos 
y una guía técnica, como herramienta orientadora a 
nivel nacional de la ordenación forestal sostenible, 
con el fin de garantizar, mediante una visión ecosis-

21 Sentencia C-030 de 2008, Corte Constitucional

témica, la conservación y adecuada administración 
del recurso forestal, unificando criterios, requisitos 
y procedimientos; en concordancia con lo dispuesto 
por la Ley 1450 de 2011 [29], la cual, a través de su 
artículo 203 eliminó las áreas forestales protecto-
ras–productoras y determinó que las áreas forestales 
susceptibles de ordenar, zonificar y determinar el 
régimen de usos, son las áreas forestales protectoras 
y productoras.

Ahora bien, aunque los bosques naturales cubren 
cerca del 52% del territorio continental del país, al-
bergan una alta biodiversidad y son fundamentales 
en la provisión de servicios ecosistémicos a nivel 
local, regional, nacional y transnacional; el cono-
cimiento sobre su estado, composición, estructura, 
función ecosistémica y dinámica a través del tiempo, 
aún se encuentra poco desarrollado. Esta situación 
limita la planificación adecuada en términos de 
zonificación y ordenación, así como el manejo de 
los recursos que contienen y los servicios ambien-
tales que aportan, e incide de manera directa en la 
eficacia de las medidas para prevenir factores de 
alteración y pérdida de biodiversidad, así como en el 
seguimiento y valoración de los efectos del cambio 
climático, la deforestación y la degradación en la 
integridad ecológica del recurso forestal, el sumi-
nistro de servicios ecosistémicos y las consecuencias 
socioeconómicas que se desprendan de ello.

En consideración a lo anterior y con el fin de 
avanzar en el conocimiento del bosque natural, 
de conformidad con la Ley 99 de 1993 [32] y 
siguiendo los lineamientos del Plan nacional de 
desarrollo 2014–2018 (Ley 1450 de 2011) [29], 
el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estu-
dios Ambientales – Ideam, viene adelantando la 
implementación del inventario forestal nacional, 
en coordinación con el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible–Minambiente y la ins-
titucionalidad ambiental del país; con el propó-
sito de generar información oportuna, confiable, 
consistente y comparable que soporte la toma de 
decisiones del sector forestal y la formulación de 
políticas encaminadas hacia su ordenación y con-
servación en el territorio nacional.
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Es importante resaltar que la Ley 99 de 1993 
[32], establece en el artículo 5 (numeral 42), que el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
fijará los cupos globales y determinará las especies 
para el aprovechamiento de bosques naturales y la 
obtención de especímenes de flora y fauna silvestre, 
teniendo en cuenta la oferta y la capacidad de reno-
vación de dichos recursos; con base en lo anterior, 
las autoridades ambientales otorgarán los corres-
pondientes permisos, concesiones y autorizaciones.

En este orden de ideas, la ordenación forestal 
de los bosques del país asociada al ejercicio del in-
ventario nacional forestal, constituyen un insumo 
técnico fundamental para el cálculo y fijación de 
estos cupos.

Finalmente, en aras de brindar un contexto ge-
neral sobre las diferentes políticas y normas rela-
cionadas con la ordenación forestal en el país, en el 
Anexo 1 del presente documento, se presenta una 
relación de las más relevantes.

2.2. Coberturas boscosas en Colombia

Colombia es un país tropical, circunstancia que ha 
favorecido la presencia de un sinnúmero de espe-
cies tanto de flora como de fauna a tal punto que 
estimar el número total de especies que existen en 
nuestro país, se ha convertido en un reto nacional. 
No obstante, lo anterior, con base en los registros 
de las entidades del Sistema Nacional Ambiental 
-SINA, se estima que Colombia es el primer país 
en diversidad de aves y orquídeas; segundo país en 
diversidad de plantas, anfibios, peces dulceacuícolas 
y mariposas; tercer país en diversidad de reptiles y 
palmas y, cuarto país en diversidad de mamíferos22.

La diversidad del país se refleja igualmente en 
su riqueza étnica y cultural y en la presencia de 
pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes 
y campesinas en los bosques del territorio nacio-
nal. Aproximadamente, el 50 % del bosque está 
concentrado en tierras de propiedad colectiva (in-
dígenas y comunidades afrodescendientes), con lo 

22 SIAC, 2016 [33]

que los territorios colectivos en bosques naturales 
en Colombia, exalta la visión de conservación y 
uso, y determina la forma de acceso a los mismos 
de conformidad con el marco legal vigente.

El país cuenta con una extensa cobertura en bos-
ques naturales. De acuerdo con las últimas cifras 
generadas por el Ideam, para 2018 el 52% del área 
continental colombiana se encontraba cubierta por 
bosques naturales, lo que equivale a 60.024.713 
hectáreas; convirtiéndose en el tercer país de Su-
ramérica con mayor área en bosques naturales y, por 
ende, con potenciales condiciones para incentivar 
su desarrollo a partir del patrimonio forestal23. De 
igual forma, los ecosistemas boscosos naturales de 
Colombia son una de las condiciones por las cuales 
el país es catalogado como el segundo con mayor 
biodiversidad en el mundo.

Los bosques naturales actualmente están distri-
buidos en las cinco principales regiones biogeográfi-
cas del país o regiones naturales, pero se encuentran 
en mayor proporción en las regiones Amazonía y 
Andina (66,6% y 17,8% respectivamente), seguidos 
por las regiones Pacífico, Orinoquia y Caribe (9,1%; 
3,6% y 2,9% respectivamente)24.

De la oferta total de territorios con cobertura 
boscosa natural a 2018, el 40,23% corresponde a 
territorios indígenas (24.505.931,76 ha) distribui-
dos en 767 resguardos; el 7,36% a comunidades 
afro (4.486.297,87 ha) con 176 consejos comuni-
tarios; el 21,08% a Parques Nacionales Naturales 
(12.840.610,96 ha); el 0,49% a reservas campesinas 
(298.197,99 ha); el 15,58% en reservas forestales 
nacionales de Ley 2ª de 1959 (zonas A, B y C) 
(9.492.394,25 ha); el 1,37% al área de manejo es-
pecial La Macarena (sin PNN y resguardos indí-
genas) (835.549,70 ha); 2,10% corresponde a otras 
áreas del SINAP (1.278.685,86 ha) y el 11,78% 
corresponde a otras áreas con bosques sin figura 
jurídica (7.126.550,15 ha), tal como se presenta 
en la tabla 2.

Es importante resaltar que en el país se tienen 
áreas que no cuentan con cobertura boscosa y su 
23 Ideam, 2018 [34]
24 Ibidem
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vocación sigue siendo forestal; pudiendo ser objeto 
de acciones de restauración, rehabilitación y recu-
peración, tal como lo plantea el Plan nacional de 
restauración (2014) [35] y, en consecuencia, serían 
susceptibles de ordenación forestal.

Las cifras anteriores muestran la distribución 
de las áreas boscosas por categoría de protección o 
figura de tenencia, lo cual conlleva a resaltar la im-
portancia estratégica que representan los bosques en 
un contexto nacional de modernización e impulso 
de sectores productivos, de cambio climático, de 
fortalecimiento de la participación ciudadana, de 
reordenamiento del territorio y de implementación 
de los acuerdos del proceso de paz. Es de señalar 
que si bien el país posee una cobertura boscosa de 
60.914.200,54 ha, el potencial de las tierras fores-
tales es mayor.

No obstante, el Sistema de Monitoreo de Bos-
ques y Carbono (SMByC) del Ideam [34] señala 
que los valores referidos a la superficie cubierta por 
bosque natural y la información geográfica dispo-
nible para visualización y descarga de la misma, 
pueden cambiar periódicamente debido a que la 
metodología de procesamiento incluye un análisis 
de consistencia en la serie temporal cada vez que se 
generan los datos de nuevos periodos de monitoreo. 
Por lo tanto, es importante indicar que para el uso y 
reporte de los datos se recomienda tener en cuenta 
la fecha de la descarga.

Con esta salvedad, las cifras que se presentan 
en la tabla 3, corresponden a la superficie cubierta 
de bosque natural de Colombia y la superficie de-
forestada, para el periodo comprendido entre los 
años 2013 y 2018.

Tabla 1. Distribución de los bosques naturales en Colombia a 2020

Figura de Tenencia
Área Total de la 

figura (ha)
Traslape con 
Bosque (ha)

%

Áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales (PNN) 15.599.636,39 12.840.610,96 21,08

Área de Manejo Especial de la Macarena (Sin PNN ni resguardos indígenas) 2.224.333,20 835.549,70 1,37

Áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) sin PNN 15.762.140,77 1.278.685,86 2,10

Tierras de comunidades negras 5.724.729,65 4.486.279,87 7,36

Resguardos indígenas 32.715.505,65 24.505.931,76 40,23

Reservas Forestales de Ley 2 de 1959 (zonas A, B y C) 13.971.775,17 9.492.394,25 15,58

Zonas de reserva campesina 895.491,78 298.197,99 0,49

Otras áreas con bosque sin figura jurídica 7.176.550,15 7.176.550,15 11,78

TOTAL GENERAL 94.070.162,76 60.914.200,54 100,00

Tabla 2. Histórico de deforestación en Colombia

Año
Superficie cubierta por 

bosque natural (ha)
Superficie  

deforestada (ha)

2013 59.134.663 120.938

2014 58.969.994 140.356

2015 59.558.064 124.035

2016 59.312.277 178.597

2017 59.311.350 219.973

2018 60.024.712 197.159
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Tabla 3. Coberturas boscosas en Colombia por autoridad ambiental a 201825

Autoridad 
Ambiental

Área (ha) 
Bosque

Área (ha) No 
Bosque

Sin 
Información

Área (ha) / 
Autoridad 
Ambiental

% Área (ha) Bosque 
/ Autoridad 
Ambiental

% Área (ha) No 
Bosque / Autoridad 

Ambiental

AMVA 21.245 94.223 106 115.574 18,38 81,53

CAM 565.687 1.292.170 13.480 1.871.337 30,23 69,05

CAR 195.340 1.505.716 4.122 1.705.178 11,46 88,30

CARDER 138.630 211.687 3.467 353.784 39,18 59,84

CARDIQUE 38.369 589.472 32 627.873 6,11 93,88

CARSUCRE 25.505 490.240 28 515.773 4,95 95,05

CAS 683.273 1.902.158 3.557 2.588.988 26,39 73,47

CDA 16.507.110 1.517.468 3.719 18.028.297 91,56 8,42

CDMB 136.308 334.332 311 470.951 28,94 70,99

Codechocó 3.997.477 772.209 29.855 4.799.541 83,29 16,09

Corantioquia 1.065.355 2.412.611 9.537 3.487.503 30,55 69,18

Cormacarena 3.078.585 5.458.454 10.763 8.547.802 36,02 63,86

Cornare 265.187 547.911 540 813.638 32,59 67,34

Corpamag 331.971 1.990.766 506 2.323.243 14,29 85,69

Corpoamazonía 18.898.604 3.583.250 30.219 22.512.073 83,95 15,92

Corpoboyacá 257.868 1.346.471 2.124 1.606.463 16,05 83,82

Corpocaldas 152.510 588.467 648 741.625 20,56 79,35

Corpocesar 195.615 2.047.875 1.164 2.244.654 8,71 91,23

Corpochivor 73.353 235.890 128 309.371 23,71 76,25

Corpoguajira 177.068 1.887.108 929 2.065.105 8,57 91,38

Corpoguavio 108.340 257.530 253 366.123 29,59 70,34

Corpomojana 2.887 553.750 15 556.652 0,52 99,48

Corponariño 1.894.522 1.198.728 42.728 3.135.978 60,41 38,23

Corponor 942.149 1.250.254 1.717 2.194.120 42,94 56,98

Corporinoquia 5.314.436 12.081.793 2.774 17.399.003 30,54 69,44

Corpourabá 887.901 1.004.857 8.219 1.900.977 46,71 52,86

Cortolima 523.050 1.869.193 6.038 2.398.281 21,81 77,94

CRA 4.673 326.118 - 330.791 1,41 98,59

CRC 1.508.623 1.531.659 18.449 3.058.731 49,32 50,07

CRQ 51.437 140.646 1.433 193.516 26,58 72,68

CSB 603.590 1.433.125 194 2.036.909 29,63 70,36

CVC 926.303 1.158.042 9.517 2.093.862 44,24 55,31

CVS 442.261 2.055.228 5.356 2.502.845 17,67 82,12

SDA 9.481 153.441 5 162.927 5,82 94,18

TOTALES  60.024.713  53.822.842  211.933  114.059.488 

25 Insumo recabado de la Capa Bosque-No bosque Ideam (2018), tomado de: http://smbyc.ideam.gov.co/MonitoreoBC-WEB/reg/indexLogOn.jsp
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2.3. Avance en la ordenación 
forestal en Colombia

El país posee una cobertura boscosa cercana a los 60 
millones de hectáreas, las cuales se distribuyen por 
autoridad ambiental, de la siguiente manera (tabla 1.).

La mayor proporción de cobertura boscosa na-
tural se concentra al sur del país, en la región de la 
Amazonía colombiana con un poco más del 66,6% 
del total nacional, es decir, 40.3 millones de hec-
táreas. No obstante, lo anterior, de acuerdo con el 
Ideam, el 84,9% de la deforestación del año 201926 
ocurrió en la región de la Amazonia y se atribuye 
esta situación entre otros aspectos, al acaparamiento 
de tierras, establecimiento de cultivos de uso ilícito, 
extracción ilícita de minerales y al desarrollo de 
obras de infraestructura no autorizadas.

En la figura 1, se ilustra la distribución espacial 
de las coberturas vegetales naturales que hoy en día 
persisten a lo largo y ancho del territorio continental 
colombiano, por jurisdicción de cada una de las 
autoridades ambientales.
26 Ideam (2019), tomado de: http://documentacion.ideam.gov.co/open-

biblio/bvirtual/023884/21-BOLETIN.pdf

Sobre las señaladas coberturas boscosas, durante 
los últimos 15 años han sido formulados 83 planes 
de ordenación forestal que engloban 59.219.599.72 
hectáreas, de los cuales 32 fueron aprobados me-
diante acto administrativo de la respectiva autori-
dad ambiental, bien sea por resolución del Director 
General o por acuerdo del Consejo Directivo y 
cubren una extensión de 21.713.983,60 hectáreas; 
43 no han sido aprobados y abarcan 33.131.218,90 
hectáreas; 1 está en proceso de actualización y cubre 
una extensión de 1.867.265 hectáreas y 7 planes de 
ordenación forestal están en proceso de formula-
ción y cubren un área de 2.507.132,22 hectáreas27. 
Cabe señalar que esta información se extrae de los 
reportes que las diferentes autoridades ambientales 
efectúan a la Dirección de Bosques, Biodiversidad 
y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible.

Situación que gráficamente puede ser observada 
en la figura 2.

27 Murcia, G., 2020 [36]
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Figura 1. Coberturas boscosas por jurisdicción de las autoridades ambientales a 2018
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2.4. Dificultades para el manejo 
forestal en Colombia

Son pocos los estudios e informes recientes que en 
términos generales ahonden sobre las principales 
barreras o dificultades que impiden alcanzar el éxito 
del manejo forestal sostenible, en las áreas boscosas 
del país.

Lo que se evidencia particularmente en muchas 
regiones de Colombia, es la incipiente disposición 
de capital o recursos económicos a nivel de las 
asociaciones u organizaciones comunitarias inte-
resadas en manejar los bosques; desinformación 
normativa que genera dificultades por su omisión 
o insuficiencia en su aplicación; carencia de estí-
mulos económicos y de líneas de crédito asequi-
bles al común de los habitantes rurales; omisión y 
desinterés por fomentar y promover la ordenación 
forestal; limitada capacidad para prestar asistencia 
a los productores forestales.

Aunado a lo anterior, existe el prejuicio de no 
considerar como alternativa productiva el manejo 
del bosque natural y por ello, es necesario que las 
autoridades ambientales adelanten en el área de su 
jurisdicción la formulación o actualización de sus 
planes de ordenación forestal.

2.5. Contribución de los bosques 
a la economía nacional

Información actualizada y consolidada respecto al 
aporte del sector forestal al producto interno bruto 
colombiano (PIB) es difícil de ubicar. Dichas cifras 
se encuentran dispersas en diferentes publicaciones 
que efectúan análisis sectoriales o en publicaciones 
que se han limitado a extraer la información estadís-
tica generada por el Departamento Administrativo 
de Estadísticas -DANE en sus cuentas nacionales. 
Desafortunadamente no se ubican fácilmente ante-
cedentes del tema, que permitan realizar un análisis 
estadístico sobre la evolución de la actividad forestal 
y su impacto en la economía nacional.

A pesar de la gran extensión de bosques natu-
rales y del gran potencial para establecer planta-
ciones forestales, la contribución de la silvicultura 
y de la extracción de madera al PIB señalan que su 
contribución oscila entre el 0.2% y el 0.5%, que es 
aportado principalmente por el flujo de productos 
obtenidos mediante el aprovechamiento de los bos-
ques (naturales y plantados) de los cuales se obtienen 
entre otros productos: madera en bruto, leña, látex, 
gomas, resinas y corcho y, en segunda instancia, por 
el aporte que efectúa el sector manufacturero que 

Figura 2. Condición de los planes de ordenación forestal implementados en Colombia a 2020
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incluye las manufacturas en madera (muebles) y la 
industria de la pulpa, el papel y el cartón28.

Sin embargo, en atención a este complejo pa-
norama, el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 
2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, 
contiene el pacto por la sostenibilidad “Producir 
conservando y conservar produciendo”, que bus-
ca un equilibrio entre el desarrollo productivo y 
la conservación del ambiente que potencie nuevas 
economías y asegure los recursos naturales para 
nuestras futuras generaciones y busca implementar 
estrategias e instrumentos económicos para que los 
sectores productivos sean más sostenibles, innova-
dores y reduzcan los impactos ambientales, con un 
enfoque de economía circular.

En ese sentido, se propone frenar la defores-
tación y otros crímenes ambientales a partir del 
control territorial; generar nuevas oportunidades 
económicas sostenibles a nivel local; promover el 
conocimiento en la comunidad sobre los riesgos de 
desastres y el cambio climático para tomar mejores 
decisiones en el territorio; y, fortalecer las institu-
ciones ambientales, la investigación y la gestión 
pública, al tiempo que se propicia el diálogo y la 
educación ambiental en los territorios.

Por lo anterior, se evidencia una vez más la im-
portancia y trascendencia de impulsar la ordenación 
forestal a nivel nacional.

2.6. La ordenación forestal y el cambio 
climático en el contexto colombiano

Indudablemente en Colombia, la relación entre los 
bosques y el cambio climático se ha centrado más en 
adelantar prácticas de mitigación, mientras que se 
han dejado de lado a aquellas actividades de manejo 
que pueden ayudar a los ecosistemas forestales a 
adaptarse a dicho cambio.

Algunas prácticas de manejo forestal pueden 
contribuir a mantener o mejorar la capacidad de 
adaptación de los bosques naturales o las planta-
ciones forestales al cambio climático global y esto 
28 DANE (2019) https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/

pib/bol_PIB_IVtrim19_producion_y_gasto.pdf

se da cuando los bosques son objeto de manejo 
forestal sostenible29.

El manejo forestal sostenible representa un mar-
co eficaz para impulsar y promover las medidas 
de mitigación y adaptación al cambio climático; 
dicho manejo también contribuye a la seguridad 
alimentaria, la reducción de la pobreza, el desarrollo 
económico y el uso racional del territorio. Dicho en 
otras palabras, con el manejo forestal sostenible se 
asegura la supervivencia de los ecosistemas fores-
tales, se mejoran sus funciones medioambientales, 
socioculturales y económicas.

Mediante el manejo forestal sostenible es posi-
ble asegurar que los bosques productivos o de usos 
múltiples sigan almacenando carbono, mientras 
mantienen su capacidad de proporcionar otros 
bienes y servicios en beneficio de las generaciones 
actuales y futuras. Este es el enfoque que debe darse 
al formular los planes de ordenación forestal que 
las autoridades ambientales adelanten en las áreas 
forestales de sus respectivas jurisdicciones con base 
en los lineamientos que contempla este documento.

29 Concepto dinámico y en evolución, que tiene como objetivo con-
servar y aumentar los valores económicos, sociales y ambientales de 
todos los tipos de bosque en beneficio de las generaciones presen-
tes y futuras (http://www.cpfweb.org/32857-04174f2cee36c34938d-
7ca757532bcd04.pdf).

http://www.cpfweb.org/32857-04174f2cee36c34938d7ca757532bcd04.pdf
http://www.cpfweb.org/32857-04174f2cee36c34938d7ca757532bcd04.pdf
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FORESTAL EN COLOMBIA



32

1. Principios de la Ordenación 

Forestal en Colombia

La ordenación forestal se debe realizar con sujeción a 
los principios y orientaciones generales contenidos en 
la Constitución Política (1991) [37] y en las normas 
ambientales, siguiendo el rigor subsidiario. Adicio-
nalmente, se apoyará en los principios del proceso de 
ordenamiento territorial que se encuentran definidos 
en el artículo 3 de la Ley 1454 de 2011 [38].

De igual forma debe tener en cuenta los princi-
pios establecidos para regular las actividades de la 
administración pública y de los particulares, respec-
to al uso, manejo, aprovechamiento y conservación 
de los bosques y la flora silvestre30, de los cuales se 
enlistan los más relevantes para el proceso:

a) Los bosques, en tanto parte integrante y soporte 
de la diversidad biológica, étnica y de la oferta 
ambiental, son un recurso estratégico de la Nación 
y, por lo tanto, su conocimiento y manejo son tarea 
esencial del Estado con apoyo de la sociedad civil;

b) Por su carácter de recurso estratégico, su utiliza-
ción y manejo debe enmarcarse en los principios 
de sostenibilidad consagrados por la Constitu-
ción Política como base del desarrollo nacional;

c) Las acciones para el desarrollo sostenible de los 
bosques son una tarea conjunta y coordinada 
entre el Estado, la comunidad y el sector privado, 
quienes propenderán para que se optimicen los 
beneficios de los servicios ambientales, sociales 
y económicos de los bosques;

d) El aprovechamiento sostenible de la flora sil-
vestre y de los bosques es una estrategia de con-

30 Artículo 2.2.1.1.2.2. Principios, Decreto 1076 de 2015

servación y manejo del recurso. Por lo tanto, el 
Estado debe crear un ambiente propicio para 
las inversiones en materia ambiental y para el 
desarrollo del sector forestal;

e) Gran parte de las áreas boscosas naturales del 
país se encuentran habitadas. Por lo tanto, se 
apoyará la satisfacción de las necesidades vita-
les, la conservación de sus valores tradicionales 
y el ejercicio de los derechos de sus moradores, 
dentro de los límites del bien común.

Aunado a lo anterior, las autoridades ambientales 
durante el proceso de formulación de sus respectivos 
planes de ordenación forestal, además tendrán 
en cuenta las directrices voluntarias que fueron 
diseñadas para ayudar en el manejo, la conservación 
y el aprovechamiento sostenible de los bosques 
tropicales naturales, presentes en el documento 
“directrices voluntarias para la ordenación y el manejo 
sostenible de los bosques tropicales naturales”, generado 
por la Organización Internacional de Maderas 
Tropicales -OIMT [1].

Igualmente, es importante reiterar que la orde-
nación forestal a la cual se enfoca este documento 
está referida a la ordenación forestal sostenible, 
como una práctica de conservación que contribuye 
a frenar la degradación forestal y la deforestación; 
mantener la oferta de servicios ecosistémicos y 
reforzar la función de los bosques respecto a la 
adaptación al cambio climático y la mitigación de 
sus efectos, favoreciendo la retención de carbono; la 
conservación del agua y del suelo; al crecimiento de 
la economía nacional y a reducir la pobreza rural; y 
a favorecer los medios de vida, coadyuvando en la 
generación de ingresos y de empleo.31

31 FAO, s.f. [10]
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2. Objetivo de la Ordenación 

Forestal en Colombia

Planificar estratégicamente las áreas forestales del 
país para la toma de decisiones, ordenando, zonifi-
cando y determinando el uso de las áreas forestales 
protectoras y productoras.

2.1 Objetivos específicos de la 
ordenación forestal en Colombia

a) Orientar procesos de conservación, manejo y uso 
integral y sostenible de los ecosistemas forestales.

b) Llevar a cabo la planificación estratégica de las 
áreas forestales a través de la formulación y la 
implementación de planes de ordenación forestal.

c) Formular objetivos de producción, protección y 
conservación de las áreas forestales.

d) Garantizar el ejercicio de la gobernanza fores-
tal32 en las áreas forestales.

e) Contar con elementos para la toma de decisio-
nes con respecto al aprovechamiento, manejo y 
conservación de los recursos forestales y de la 
biodiversidad.

f) Incorporar la ordenación forestal en los planes 
de desarrollo (nacional, departamental, munici-
pal), planes de vida y de etnodesarrollo.

g) Integrar para la toma de decisiones, el conoci-
miento local, tradicional, técnico y científico.

h) Optimizar la aplicación de recursos financieros, 
económicos, humanos y técnicos relacionados 
con el sector forestal.

i) Promover el cumplimiento de los objetivos mi-
sionales de las autoridades ambientales, en cuan-
to a la administración, gestión y fomento de los 

32 Gobernanza es un concepto de reciente difusión para designar a la efi-
cacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado, que 
proporciona a éste buena parte de su legitimidad. También tiene con-
notación de una interrelación más transparente, eficiente y participativa 
entre el Estado y la sociedad civil, el sector privado, los sindicatos y 
otros actores (Saile, 2008). Para mayor información dirigirse al siguiente 
link: http://www.minambiente.gov.co/index.php/bosques-biodiversi-
dad-y-servicios-ecosistematicos/gobernanza-forestal

recursos forestales y en general de los recursos 
naturales renovables.

j) Identificar especies de flora silvestre maderable 
y no maderable y de fauna que requieran ser 
protegidas, determinar su grado de amenaza o, 
vedar su aprovechamiento, movilización o co-
mercialización.

k) Contar con bases para generar alternativas so-
cioeconómicas para la región y el país, basados 
en el manejo y aprovechamiento de los recursos 
forestales maderables y no maderables, la ofer-
ta de servicios ecosistémicos, y el potencial en 
captura de carbono.

l) Proveer estándares metodológicos para adelantar 
el levantamiento de información en las áreas 
forestales.

m) Aportar insumos que posibiliten la valoración eco-
nómica de los servicios ecosistémicos derivados 
de los ecosistemas forestales, permitiendo generar 
esquemas de pagos por servicios ambientales.

3. Usos del Recurso Forestal en las 

Áreas Forestales

En consideración a lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.1.2.3. del Decreto 1076 de 2010 [30], los 
usos a los que se puede destinar el recurso son los 
siguientes:

a) La satisfacción de las necesidades propias del 
consumo humano;

b) La satisfacción de las necesidades domésticas de 
interés comunitario;

c) La satisfacción de las necesidades domésticas 
individuales;

d) La de conservación y protección, tanto de la flo-
ra silvestre, como de los bosques naturales y de 
otros recursos naturales renovables relacionado 
con estos, mediante la declaración de las reservas 
de que trata el artículo 47 del Decreto-Ley 2811 
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de 1974 [24]33, en aquellas regiones donde sea im-
prescindible adelantar programas de restauración, 
conservación o preservación de estos recursos;

e) Las de aprovechamiento sostenible del recurso, 
realizadas por personas naturales o jurídicas, pú-
blicas o privadas, de conformidad con los permi-
sos, autorizaciones, concesiones o asociaciones 
otorgados por la autoridad ambiental competente;

f) Las demás que se determinen para cada región.

Es importante resaltar que el artículo 2.2.1.1.2.3. 
del Decreto 1076 de 2015 [30] en relación con los 
usos a los que se puede destinar el recurso fores-
tal, genera unas prioridades sin que su orden sea 
taxativo. Por otra parte, es de señalar que el literal 
d) del artículo en mención, está referido a la posi-
bilidad de declarar reservas de recursos naturales 
renovables34, tanto en las áreas forestales protecto-
ras como en las áreas forestales productoras. Dada 
la finalidad de la declaratoria, esta figura tiene un 
carácter temporal una vez se alcancen los objetivos 
propuestos. Es así como, el área puede pasar a una 
figura de protección del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP), estrategia de conservación in 
situ o mantener la declaratoria de área forestal a la 
cual fue asignada, dentro de la ordenación forestal.

4. Armonización de la Ordenación 

Forestal a Nivel Regional

La armonización de la ordenación forestal a nivel 
nacional se logrará con base en lo señalado en la 
Ley 388 de 1997 [39], que estableció como prin-

33 Articulo 47 (Decreto-Ley 2811 de 1974) [24]. Sin perjuicio de derechos 
legítimamente adquiridos por terceros o de las normas especiales de 
este Código, podrá declararse reservada una porción determinada o la 
totalidad de recursos naturales renovables de una región o zona cuan-
do sea necesario para organizar o facilitar la prestación de un servicio 
público, adelantar programas de restauración, conservación o preser-
vación de esos recursos y del ambiente, o cuando el Estado resuelva 
explotarlos. Mientras la reserva esté vigente, los bienes afectados que-
darán excluidos de concesión o autorización de uso a particulares

34 Ibidem 

cipios del ordenamiento del territorio, la función 
social y ecológica de la propiedad y la prevalencia 
del interés general sobre el particular.

La señalada norma también estipula que en la 
elaboración y adopción de los planes de ordena-
miento territorial, los municipios y distritos deben 
tener en cuenta como determinantes ambientales las 
directrices, normas y reglamentos expedidos por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 
ejercicio de sus facultades legales consagradas en la 
Ley 99 de 1993 [32] y el Decreto 2811 de 1974 [24] 
Código Nacional de Recursos Naturales Renovables 
y de Protección al Medio Ambiente, en los aspectos 
relacionados con el uso del suelo en lo concerniente 
exclusivamente a sus aspectos ambientales.

En este sentido, atendiendo a la multifuncionalidad 
de los bosques y a su importancia estratégica 
en los procesos de planificación del territorio, la 
ordenación forestal es una determinante ambiental 
para incorporar en la formulación o actualización de 
los planes de ordenamiento territorial (POT), los 
planes básicos de ordenamiento territorial (PBOT) 
y los esquemas de ordenamiento territorial (EOT).

Los planes de ordenación forestal y los planes 
de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas 
(POMCAS)35, así como los planes de ordenación 
y manejo integrado de las unidades ambientales 
costeras (POMIUAC)36, son instrumentos que se 
complementan y articulan entre sí, especialmente en lo 
referente a la administración de los recursos naturales.

Es de señalar que la formulación del plan de or-
denación forestal no es óbice para que se adelanten 
procesos de planificación y gestión de otros sectores 
del desarrollo en un área de interés. No obstante, es 
importante que dichos procesos sectoriales, tengan en 
consideración la ordenación forestal formulada como 
elemento fundamental en la toma de decisiones.

Aunado a lo anterior, se debe tener en cuenta 
que la ordenación forestal en las áreas de reserva 
forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959 [27] y 

35 Artículo 2.2.3.1.5.1. en adelante, Decreto 1076 de 2015 [30]
36 Artículo 207 de la Ley 1450 de 2011, reglamentado por el Decreto 1120 

de 2013 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0099_1993.htm#INICIO
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zonificadas como zonas tipo A37, B38 y C39, atenderá 
a los lineamientos señalados en las Resoluciones 
del Minambiente 1922 [40], 1923 [41], 1924 [42], 
1925 [43], 1926 [44] expedidas en el 2013 y, 1275 
[45], 1276 [46] y 1277 [47] en el año 2014, que en 
resumen hacen referencia a:

•  En las zonas que presenten ecosistemas que ha-
yan modificado las características de función, 
estructura y composición debido a disturbios na-
turales o antrópicos, se deben priorizar proyectos 
o actividades que propendan por controlar los 
factores de degradación de estos, promoviendo 
procesos de restauración ecológica, rehabilita-
ción o recuperación tal como lo establece el Plan 
nacional de restauración [35].

•  Las autoridades ambientales en el marco de la 
ordenación forestal de que trata el Decreto 1076 
de 2015 [30] en las áreas de Ley 2ª de 1959 [27], 
efectuarán el proceso de ordenación forestal ini-
ciando este proceso en las zonas tipo “B”.

•  En las áreas de reserva forestal se propenderá por 
la conectividad de las áreas protegidas mediante 
estrategias complementarias40.

•  En los sectores de las áreas de reserva forestal 
que presenten riesgo de remoción en masa, se 
podrán desarrollar actividades de preservación 
y restauración ecológica.

37 Zona tipo A: zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos 
ecológicos básicos necesarios para asegurar la oferta de servicios 
ecosistémicos, relacionados principalmente con la regulación hídrica 
y climática; la asimilación de contaminantes del aire y del agua; la for-
mación y protección del suelo; la protección de paisajes singulares y de 
patrimonio cultural; y el soporte a la diversidad biológica.

38 Zona tipo B: zonas que se caracterizan por tener coberturas favorables 
para un manejo sostenible del recurso forestal mediante un enfoque de 
ordenación forestal integral y la gestión integral de la biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos.

39 Zona tipo C: zonas que por sus características biofísicas ofrecen con-
diciones para el desarrollo de actividades productivas agroforestales, 
silvopastoriles y otras compatibles con los objetivos de la reserva fores-
tal, que deben incorporar el componente forestal, y que no impliquen 
la reducción de las áreas de bosque natural presentes en sus diferentes 
estados sucesiones. 

40 Se puede entender como estrategias complementarias: áreas bajo sis-
temas sostenibles de conservación (restauración, sistemas agroforesta-
les, manejo forestal sostenible), áreas protegidas, teniendo en cuenta 
que todas son necesarias y no unas más importantes que otras.

•  En las áreas identificadas como prioridades de 
conservación nacional y regional que se encuen-
tren al interior de las áreas de reserva forestal, las 
autoridades ambientales propenderán por imple-
mentar medidas tendientes a la conservación.

•  En las áreas de reserva forestal con condiciones 
biofísicas aptas para el desarrollo de actividades 
productivas agropecuarias, se deberá incorporar 
el componente forestal a través de arreglos agro-
forestales y herramientas de manejo del paisaje, 
que permitan la conectividad de las áreas bosco-
sas presentes y el mantenimiento de estas como 
soporte de la oferta de servicios ecosistémicos.

•  El aprovechamiento forestal de productos ma-
derables se deberá realizar de manera sostenible 
bajo parámetros dispuestos para la ordenación 
forestal y en la normativa ambiental vigente, sin 
que estos impliquen cambio en el uso forestal 
de los suelos.

•  Fomentar el aprovechamiento y comercialización 
de productos no maderables del bosque, según lo 
establecido en el Decreto 1076 de 2015 [30].

Para el caso de aquellas áreas que no se zonifi-
caron como A, B o C dentro de la Ley 2ª de 1959 
[27], es decir, que corresponden a áreas con previa 
decisión de ordenamiento como son los territorios 
colectivos y resguardos indígenas entre otros, se 
procederá de conformidad con lo señalado en el 
presente documento, sin menoscabo de lo estable-
cido en los instrumentos de planificación corres-
pondientes a dichas áreas.

En relación con las áreas protegidas que hacen 
parte del Sistema de Parques Nacionales Natura-
les (SPNN), las cuales se rigen por su respectivo 
régimen de usos y planes de manejo, la ordenación 
forestal no se realizará dentro de dichas áreas. No 
obstante, en la planificación estratégica del terri-
torio para la formulación del plan de ordenación 
forestal, estas figuras de protección se tendrán en 
cuenta a fin de generar las medidas pertinentes en 
la zona amortiguadora y en la zona con función 
amortiguadora, permitiendo armonizar el plan de 
manejo del área protegida con la ordenación forestal 
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de las coberturas forestales colindantes y aledañas 
a dichas áreas protegidas.

Para las áreas del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP), diferentes a las áreas del 
SPNN, la autoridad ambiental en consideración al 
régimen de usos de dichas áreas y a lo dispuesto en 
sus respectivos planes de manejo aprobados, evalua-
rá la pertinencia de incluir dichas áreas dentro de 
los procesos de ordenación forestal que adelante en 
su respectiva jurisdicción. Igualmente, se tendrá en 
cuenta la zona con función amortiguadora definida 
para dichas áreas, a fin de generar las medidas perti-
nentes de conservación y uso, posibilitando con ello 
su armonización con los ejercicios de ordenación 
forestal que se pudieran generar.

Ahora bien, las distinciones internacionales 
como sitios RAMSAR y Reservas de la Biosfera, 
consideradas estrategias complementarias de con-
servación, serán sujeto de ordenación forestal en el 
marco de la ordenación de las coberturas boscosas 
que se encuentren dentro o fuera de dichas áreas 
y en la jurisdicción de la corporación o corpora-
ciones con área de influencia en las mismas. Es de 
resaltar que las áreas protegidas del SPNN que se 
encuentren dentro de dichas figuras, no serán ob-
jeto de ordenación forestal tal como se ha expuesto 
anteriormente; y en cuanto a las demás áreas del 
SINAP y otras figuras de conservación presentes en 
sitios RAMSAR y Reservas de Biosfera, dentro del 
proceso de ordenación forestal, se evaluará la per-
tinencia de incluir dichas áreas dentro del proceso, 
considerando el régimen de usos de dichas áreas y 
lo dispuesto en sus respectivos planes de manejo.

Es importante resaltar que para los sitios RAM-
SAR y demás humedales, las acciones a adelantar en 
ellos en relación con la ordenación forestal, deben 
estar orientadas hacia su protección y uso soste-
nible, con el involucramiento de los actores que 
hacen uso de estos, tal como lo establece para este 
caso en particular la Resolución 0157 de 2004 de 
Minambiente [48].

En relación con el ecosistema de manglar y 
páramo, en consideración a que poseen su propio 
instrumento de planificación y manejo, los mismos 

serán objeto del proceso de zonificación ambiental 
establecido en la Resolución 1263 de 2018 [49] y 
en la Resolución 886 de 2018 [50]. En este orden 
de ideas, dichas áreas no serán objeto de ordenación 
forestal, pero debe propenderse por la articulación 
de los instrumentos de planificación.

Finalmente, en cuanto a la formulación y adop-
ción de otros instrumentos de manejo de recursos 
naturales, los mismos se articularán a los planes de 
ordenación forestal formulados y aprobados por la 
autoridad ambiental respectiva.

5. Consideraciones Especiales para 

la Ordenación Forestal

A través del plan de ordenación forestal que se ela-
bore para cada una de las unidades de ordenación 
forestal, la autoridad ambiental conocerá el estado 
del recurso forestal en su jurisdicción y la oferta 
de este para fines de aprovechamiento forestal de 
productos maderables y no maderables, así como 
para los demás fines, de acuerdo con los principios, 
objetivos y usos consignados en este documento, y 
con criterios de manejo forestal sostenible.

Cada área forestal clasificada como productora, 
deberá contar con un instrumento técnico 
denominado: plan de ordenación forestal, el cual será 
elaborado por la autoridad ambiental competente.

Para el caso de las áreas forestales protectoras 
– productoras41, ordenadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 1450 de 2011 [29], 
podrán continuar bajo esta categoría, toda vez que 
fueron ordenadas en vigencia del artículo 202 del 
Decreto Ley 2811 de 1974 [24]. No obstante, la 
autoridad ambiental en virtud de la actualización 
de sus planes de ordenación forestal podrá 
reclasificarlas, como áreas forestales protectoras o 
como áreas forestales productoras, atendiendo a lo 
dispuesto en el presente documento.

41 Eliminadas por el artículo 203 de la Ley 1450 de 2011 [29]
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Las áreas forestales protectoras definidas de 
acuerdo a los criterios presentes en el artículo 
2.2.1.1.17.6 del Decreto 1076 de 2015 [30], 
también deberán contar con un instrumento de 
lineamientos técnicos para su uso, el cual será 
elaborado por la autoridad ambiental competente 
En este documento deberá incluirse, especialmente 
para las áreas definidas primordialmente por el 
criterio relacionado con “preservación”, información 
relacionada con el estado de conservación según el 
grado de naturalidad y estado de los atributos de 
estructura, función y composición estableciendo su 
contribución a la conservación de la biodiversidad; 
igualmente, incluir un ejercicio de métricas del 
paisaje que permita establecer la importancia 
de estas áreas así como de las definidas por los 
demás criterios, en la estructuración de corredores 
de conectividad. Adicional a lo anterior, deberá 
incluirse lo relacionado con estrategias y acciones 
para hacer efectiva esta conservación y posibles 
acuerdos de conservación con comunidades.

Es importante resaltar que, el Decreto ley 2811 
de 1974 [24] en su artículo 204, define área forestal 
protectora como la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o 
artificiales, para proteger estos mismos recursos u 
otros naturales renovables. Ordena además, que en 
el área forestal protectora debe prevalecer el efecto 
protector y sólo se permitirá la obtención de frutos 
secundarios del bosque. 

De acuerdo con lo anterior, es pertinente indicar 
que es viable el aprovechamiento forestal en áreas 
forestales protectoras siempre y cuando se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1076 
de 2015 [30] y atendiendo al hecho que del bosque 
natural y de las plantaciones forestales protectoras, 
que se establezcan en dichas áreas, sólo se podrán 
obtener productos secundarios;  y de las plantaciones 
forestales protectoras -productoras, establecidas allí 
también,  se podrán obtener productos forestales 
maderables y no maderables.

Adicional a lo anterior, la autoridad ambiental 
para las áreas forestales protectoras, aparte de la 
posibilidad de declarar las reservas de que trata el 

artículo 47 del Decreto-Ley 2811 de 1974 [24], 
tal como se establece en el artículo 2.2.1.1.2.3. del 
Decreto 1076 de 2015 [30], que tienen un carácter 
temporal; podrá, dentro del ejercicio de ordenación 
forestal en su jurisdicción, declarar áreas protegidas 
de conformidad con lo señalado en la Resolución 
1125 de 2015 de Minambiente [51]. Lo anterior, 
también aplica para las áreas forestales productoras.

Para las áreas forestales colindantes entre dos 
o más autoridades ambientales, se deberá acordar 
entre dichas autoridades, lo relacionado con su 
clasificación.

Las unidades de ordenación forestal deben en lo 
posible, conservar homogeneidad con respecto a las 
condiciones florísticas, estructurales, silviculturales 
y de oferta ambiental, Igualmente deben considerar 
las condiciones socioculturales de las poblaciones 
relacionadas con la misma.

En la ordenación forestal, igualmente, deben 
aparecer cartografiadas las áreas exceptuadas del 
régimen de ordenación forestal, de acuerdo con lo 
dispuesto en el acápite 7 “Determinación de las 
Unidades de Ordenación Forestal”; con el fin de 
tener una visión integral del territorio al momento 
de la toma de decisiones sobre la distribución de los 
tipos de áreas forestales en las áreas de influencia.

6. Planificación del Territorio en 

el Marco del Plan de Ordenación 

Forestal

Corresponde a las autoridades ambientales ade-
lantar el proceso de clasificación, ordenación, zo-
nificación y determinación del uso42, de las áreas 
forestales ubicadas en su jurisdicción. En este sen-
tido, la planificación del territorio en el marco de 
la ordenación forestal se debe fundamentar en la 
potencialidad de las áreas, el equilibrio entre los 

42 Artículo 203 de la Ley 1450 de 2014 [29]
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intereses de las comunidades presentes y el man-
tenimiento de la oferta permanente de bosques.

El proceso de ordenación forestal conlleva la ne-
cesidad de subdividir el bosque o regiones boscosas 
en distintos niveles de planificación, generando con 
ello unidades administrativas más o menos homo-
géneas a efectos de simplificar su organización y 
manejo de forma eficiente.

Los distintos niveles de organización o división 
del bosque en unidades administrativas para cual-
quier objetivo tienen a su vez, finalidades específicas 
y comunes que las caracterizan. Así mismo, estas 
divisiones pueden ser temporales o permanentes y 
dependen de aspectos como: i) la extensión del área 
objeto de ordenación, ii) la ubicación y accesibili-
dad, iii) la oferta potencial del recurso forestal y, iv) 
la capacidad operativa de la autoridad ambiental43.

La división jerárquica en unidades para 
fines de ordenación, administración, manejo 
y aprovechamiento forestal a utilizar en la 
formulación de la ordenación forestal de que trata 
este documento, se plantea en 4 niveles tal como se 
aprecia en la figura 3.

La figura 3 nos presenta la organización jerárqui-
ca44 de cualquier proceso de ordenación y por ello, 
es importante definir cada una de sus divisiones, así:

43 Guías técnicas para la ordenación y el manejo sostenible de los bos-
ques naturales, 2002 [6]

44 Hace referencia a la organización espaciotemporal estratégica, de las 
actuaciones que ocurren sobe la vegetación.

• Unidad de ordenación forestal (UOF): corres-
ponde a la extensión de área boscosa determinada 
por la autoridad ambiental que someterá a ordena-
ción, la cual se administrará con base en objetivos 
y de acuerdo con el plan de ordenación forestal.

• Unidad administrativa (UA): clasificación de la 
unidad de ordenación forestal en áreas forestales, 
las cuales podrán ser: áreas forestales protectoras 
(AFPt) o áreas forestales productoras (AFPd).

Las áreas forestales se clasifican en:

a. Áreas forestales protectoras (AFPt): se en-
tienden como la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o ar-
tificiales, para proteger estos mismos recursos u 
otros naturales renovables45.

b. Áreas forestales productoras (AFPp): se en-
tienden como la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o ar-
tificiales, para obtener productos forestales para 
comercialización o consumo46.

• Unidad de manejo forestal (UMF): es cada una 
de las divisiones en las que las áreas forestales 
productoras se fraccionan, para facilitar su ad-
ministración y manejo.

• Unidad de cosecha anual o unidad de corte 
anual (UCA): unidades técnico-operativas espe-

45 Artículo 204 del Decreto Ley 2811 de 1974 [24]
46 Artículo 203 del Decreto Ley 2811 de 1974 [24]

Figura 3. Unidades administrativas para la ordenación forestal
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cíficas en que se subdividen las UMF destinadas 
a la producción; cuentan con una oferta de pro-
ductos maderables y no maderables a cosechar de 
acuerdo con el inventario forestal y en las cuales 
se realizarán los aprovechamientos forestales, para 
lo cual, se recomienda cuenten con planes anuales 
de cosecha o aprovechamiento forestal, preferi-
blemente integral (maderable y no maderable).

7. Determinación de las Unidades 

de Ordenación Forestal

Para proceder con la determinación de las 
unidades de ordenación forestal es necesario en 
primera medida hacer la excepción de las áreas 
que no serán objeto de ordenación forestal y que 
están referidas a páramos, manglares y áreas del 
SPNN. Para las demás áreas protegidas del SINAP 
se tendrá en cuenta lo consignado en el acápite 4 
“Armonización de la Ordenación Forestal a Nivel 
Regional” de este capítulo, así como para otras áreas 
regionales declaradas (departamentales, distritales 
y municipales) que hacen parte de las estrategias 
complementarias de conservación.

Posteriormente, a fin de identificar las tierras 
de vocación forestal sujeto de ordenación que 
conformarán las unidades de ordenación forestal, 
la autoridad ambiental tendrá en cuenta las 
coberturas de la tierra, conforme a la metodología 
CORINE Land Cover adaptada para Colombia47, 
considerando entre otras las siguientes categorías, 
sin que ello indique la imposibilidad de incluir otras 
que la autoridad ambiental considere pertinentes: 
2.3.2–pastos arbolados, 2.3.3–pastos enmalezados, 
3.1.1–bosque denso, 3.1.2–bosque abierto, 3.1.3 
– bosque fragmentado, 3.1.4–bosque de galería 
y ripario, 3.2.1–herbazal, 3.2.2–arbustal, 3.2.3–
vegetación secundaria o en transición, 3.3.3–tierras 
desnudas y degradadas y, 3.3.4–zonas quemadas.

47 Ideam, 2010 [52]

Adicional a lo anterior, se deberán tener en 
cuenta las áreas cubiertas con plantaciones forestales 
(3.1.5–plantación forestal), las de carácter comercial, 
las protectoras y protectoras-productoras, que se 
encuentren o no registradas ante las autoridades 
ambientales o ante el ICA, sin que ello implique 
generar en ellas procesos de ordenación forestal 
sino para precisar su ubicación en el territorio, 
reconociendo su carácter protector o productor.

Las plantaciones protectoras y protectoras-
productoras registradas ante la autoridad ambiental 
y que se encuentren en áreas protectoras, quedarán 
incluidas dentro de la mismas, y podrán ser 
sometidas a aprovechamiento forestal según lo 
establece el Decreto 1076 de 2015 [30].

La autoridad ambiental interesada en ordenar sus 
áreas forestales deberá emplear imágenes recientes 
de sensores de alta resolución espacial que permitan 
obtener productos cartográficos a escala 1:25.000.

Para el caso de las autoridades ambientales con 
jurisdicción en la Orinoquia, la Amazonía y el 
Pacífico, cuando la información disponible no lo 
permita, se podrán realizar los trabajos a escalas 
mayores a 1:25.000, acudiendo a la información 
disponible del banco nacional de imágenes del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi–IGAC e 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales–Ideam, o en su defecto, trabajar con 
fotogrametría, empleando para ello imágenes de 
radar, fotografías aéreas, drones, etc.

8. Determinación de Unidades 

Administrativas (AFPt y AFPd)

Una vez definidas las unidades de ordenación fo-
restal se procederá con la determinación de las 
unidades administrativas. Para proceder con ello, 
es importante tener en cuenta que la normativa 
ambiental vigente ha establecido una serie de cri-
terios, especialmente en relación con las áreas que 
deben tener un carácter protector y en las cuales se 
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debe evitar las acciones relacionadas con los apro-
vechamientos forestales (maderables) de cualquier 
nivel, dada su íntima relación con la conservación 
del recurso hídrico y estabilidad de la cuenca hi-
drográfica, como primera medida; y por otra parte, 
por su aporte en la conservación o restauración de 
la biodiversidad. Estas áreas denominadas áreas 
forestales protectoras, se constituyen en elementos 
complementarios para el desarrollo de la actividad 
forestal, al generar los espacios complementarios 
para la protección del recurso hídrico y la preser-
vación de la biodiversidad.

Desde el año 1953 se precisaron los terrenos que 
hacen parte de la zona (área) forestal protectora 
(artículo 4 del Decreto 2278 de 1953 [23]), estando 
referidos a cabeceras de cuencas, sean permanentes 
o no; márgenes y laderas con pendientes superiores 
al 40%; la zona de 50 metros de ancho a lado y lado 
de manantiales y corrientes o depósitos naturales de 
agua; y las áreas para el mantenimiento o creación 
de bosque (restauración), para proteger cuencas de 
abastecimiento, evitar desprendimientos y sujetar 
terrenos; defender vías de comunicación; regularizar 
cursos de agua; o contribuir a la salubridad.

El Decreto-Ley 2811 de 1974 [24], en su artículo 
204 define como área forestal protectora, la zona que 
debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales para proteger estos mismos 
recursos u otros naturales renovables. Adicional a lo 
anterior, precisó que en estas áreas debe prevalecer 
el efecto protector y solo se permitirá la obtención 
de productos secundarios del bosque.

Posteriormente, mediante Decreto 877 de 1976 
[25], compilado en el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible (artí-
culo 2.2.1.1.17.6 del Decreto 1076 de 2015 [29]), en 
relación con las prioridades para la conservación del 
recurso forestal, se precisaron los criterios para de-
terminar las áreas forestales protectoras, entre otras.

Al revisar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.17.6 
del Decreto 1076 de 2015 [29], en cuanto a las áreas 
forestales protectoras, se establece que los criterios 
están referidos a siete aspectos relacionados con: 
Precipitación, pendiente, vocación del suelo, protec-

ción del recurso hídrico, restauración ecológica, ges-
tión del riesgo y conservación de la biodiversidad. 
Estos criterios se aplican de manera independiente, 
pudiendo llegar un área determinada, a cumplir con 
uno o varios de los mismos (tabla 4).

En cuanto al criterio “preservación”, el mismo 
debe estar dirigido a determinar el estado de 
conservación según el grado de naturalidad y 
estado de los atributos de estructura, función y 
composición del área, estableciendo su contribución 
a la conservación de la biodiversidad; así como la 
importancia para la estructuración de corredores 
de conectividad.

Es de anotar que el criterio “preservación”, se le 
ha dado alcance dentro de los usos del recurso fo-
restal, estando referido a la declaratoria de reservas 
de recursos naturales renovables48, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto ley 2811 de 1974 [24], gene-
rando un área de carácter temporal que puede, entre 
otros objetivos, conducir a la declaratoria de un área 
protegida en el marco de la Ruta para la Declaratoria 
de Áreas Protegidas.49. No obstante, lo anterior, no es 
condicionante para generar procesos de declaratorias 
de áreas protegidas la constitución de la figura de 
reserva de recursos naturales renovables.

Como adición a los criterios establecidos para 
la determinación de áreas forestales protectoras, 
mediante el Decreto 1449 de 197750, compilado en 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Am-
biente y Desarrollo Sostenible, (artículo 2.2.1.1.18. 
del Decreto 1076 de 2015 [30]), relacionado con la 
conservación de los recursos naturales en predios 
rurales, se determinó que los propietarios de pre-
dios rurales están obligados, además de proteger 
las especies de flora silvestre vedadas y cumplir con 
las disposiciones relacionadas con la prevención de 
incendios, plagas forestales y control de quemas, a 
mantener en cobertura boscosa las áreas forestales 
protectoras dentro de sus predios.

48 Artículo 1, literal b) del Decreto 877 de 1976 [25]
49 Resolución 1125 de 2015, Minambiente [51]
50 Por el cual se reglamenta parcialmente al inciso 1º del numeral 5º del 

artículo 56 de la Ley número 135 de 1961 y el Decreto-Ley número 2811 
de 1974 [24].
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Las áreas forestales protectoras, a que se refiere 
el artículo en mención, son las referidas a las que 
tienen las características consignadas en la tabla 5.

En cuanto a las áreas forestales productoras es 
importante resaltar que el artículo 203 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 [24], establece que es la zona que 

debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales para obtener productos 
forestales para comercialización o consumo. El 
artículo en mención precisa que estas áreas tienen 
un área de producción directa, cuando la obtención 
de productos implica la desaparición temporal del 

Tabla 4. Criterios para la determinación de las áreas forestales protectoras

CRITERIOS

Artículo 2.2.1.1.17.6 del Decreto 1076 de 2015 [30] 

PRECIPITACIÓN Y PENDIENTE

Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación sea superior a 8.000 mm por año y con pendiente mayor del 20% (formaciones de bosques 
pluvial tropical).

Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación esté entre 4.000 y 8.000 mm por año y su pendiente sea superior al 30% (formaciones de 
bosques muy húmedo–tropical, bosque pluvial premontano y bosque pluvial montano bajo).

VOCACIÓN DE USO DEL SUELO (SUELOS VIII)

Todas las tierras, cuyo perfil de suelo, independientemente de sus condiciones climáticas y topográficas, presenten características morfológicas, físicas 
o químicas que determinen su conservación bajo cobertura permanente.

PENDIENTE

Todas las tierras con pendiente superior al 100 % en cualquier formación ecológica.

PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO

Las áreas que se determinen como de influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes o no.

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y GESTIÓN DEL RIESGO

Las áreas de suelos desnudados y degradados por intervención del hombre o de los animales, con el fin de obtener su recuperación.

Toda área en la cual sea necesario adelantar actividades forestales especiales con el fin de controlar dunas, deslizamientos, erosión eólica, cauces 
torrenciales y pantanos insalubres.

GESTIÓN DEL RIESGO E INFRAESTRUCTURA

Aquellas áreas que sea necesario declarar como tales por circunstancias eventuales que afecten el interés común, tales como incendios forestales, 
plagas y enfermedades forestales construcción y conservación de carreteras, viviendas y otras obras de ingeniería.

PRESERVACIÓN

Las que por la abundancia y variedad de la fauna silvestre acuática y terrestre merezcan ser declaradas como tales, para conservación y multiplicación 
de éstas y las que sin poseer tal abundancia y variedad ofrecen en cambio condiciones especialmente propicias al establecimiento de la vida silvestre.

Tabla 5. Áreas forestales protectoras en predios privados rurales

Artículo 2.2.1.1.18. del Decreto 1076 de 2015 [30]

Protección y conservación de los bosques en predios rurales

Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia

Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua

Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45).
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bosque y su posterior recuperación; y un área de 
producción indirecta en la cual se obtienen frutos 
o productos secundarios sin que involucre la 
desaparición de bosque.

Mediante el Decreto 877 de 1976 [25], com-
pilado en el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible (artículo 
2.2.1.1.17.9 del Decreto 1076 de 2015 [30]), se es-
tableció lo que se considera área forestal productora.

Las áreas forestales productoras que pueden ser 
objeto de producción directa serían las que cumplan 
con el criterio establecido en el literal a) del artículo 
2.2.1.1.17.9 del Decreto 1076 de 2015 [30], dado 
que los otros dos criterios están referidos a cultivos 
forestales, de resorte del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural (tabla 6).

Ahora bien, en consideración a que la Ley 1450 
de 2010 [29] derogó la figura de áreas forestales 
protectoras-productoras al igual que las reservas 
forestales protectoras-productoras; la categori-
zación de las unidades de ordenación forestal en 
áreas forestales productoras debe tener en cuenta 
la posibilidad de considerar dentro de las mismas, 
la producción directa e indirecta, de acuerdo con 
las características ecológicas del territorio y a fin 
de hacer un manejo sostenible del bosque.

En este orden de ideas, al no haber posibilidad 
de aplicación de los criterios del artículo 9 del De-
creto 877 de 1976 [25], compilado en el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible (artículo 2.2.1.1.17.8 del Decreto 
1076 de 2015 [30], que define las áreas forestales 
protectoras-productoras, se entiende que las áreas 
que no cumplen con lo establecido en el artículo 

2.2.1.1.18. del Decreto 1076 de 2015 [30] (áreas 
forestales protectoras), pasarán a formar parte de las 
áreas forestales productoras, resaltándose la impor-
tancia de una producción indirecta, que permita un 
efecto protector, en las áreas con particularidades 
de pendiente, precipitación y riesgo.

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a la 
determinación de las unidades administrativas, para 
lo cual se utilizará información cartográfica que 
permita aplicar los criterios de la tabla 4, la tabla 5 
y la tabla 6, realizando los respectivos análisis car-
tográficos con el fin de definir las áreas forestales 
protectoras y productoras (artículo 2.2.1.1.17.6 y 
2.2.1.1.17.8 del Decreto 1076 de 2015 [30]).

Es importante resaltar que las unidades 
administrativas a definir deben propender por 
considerar los siguientes aspectos que permiten 
orientar el uso de las mismas51 :

1.  Áreas destinadas a la producción de productos 
forestales maderables y no maderables.

2.  Áreas para la protección y conservación de la 
biodiversidad

3.  Áreas para el mantenimiento de los servicios 
ecosistémicos

4.  Áreas para la investigación y monitoreo compa-
rado

5.  Áreas destinadas a corredores biológicos
6.  Ronda hídrica y Humedales
7.  Áreas con fines de conservación, restauración, 

recuperación o rehabilitación de suelos

51 Tomado y modificado de Guías técnicas para la ordenación y el manejo 
sostenible de los bosques naturales, 2002 [6]

Tabla 6. Criterios para la determinación de las áreas forestales productoras

CRITERIO
Artículo 2.2.1.1.17.9 del Decreto 1076 de 2015 [30]

ESPECIFICACIONES

Las áreas cubiertas de bosques naturales que por su contenido maderable 
sean susceptibles de un aprovechamiento racional y económico (…) 

Sujeto de ordenación forestal por parte de la autoridad ambiental

Las áreas cubiertas de bosques artificiales establecidas con fines comerciales. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

Las áreas que estando o no cubiertas de bosques, se consideren aptas para 
el cultivo forestal por sus condiciones naturales.

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
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8. Áreas con enfoque de zona amortiguadora o con 
función amortiguadora según aplique.

9. Áreas arqueológicas, culturales y de recreación.
10.  Áreas para el desarrollo de infraestructuras.

9. Unidades Administrativas Objeto 

del Plan de Ordenación Forestal o 

de Lineamientos de Uso

El artículo 2.2.1.1.7.16. del Decreto 1076 de 2015 
[30], establece que corresponde a las autoridades 
ambientales en el marco de la ordenación y ma-
nejo de los bosques, reservar alinderar y declarar 
las áreas forestales productoras y protectoras–pro-
ductoras52 que serán objeto de aprovechamiento; 
para lo cual, cada área contará con un plan de or-
denación forestal.

En este orden de ideas, una vez definidas las 
unidades administrativas, deberá la autoridad am-
biental proceder a generar la propuesta de acto ad-
ministrativo mediante el cual se reservan, alinderan 
y declaran dichas áreas, procediendo a formular los 
respectivos planes de ordenación forestal para cada 
una de las áreas forestales productoras declaradas, 
ya sea con un enfoque de intervención directa o 
indirecta.

Es de resaltar, que la intervención directa e in-
directa está referida tanto a la oferta de productos 
forestales maderables (productos primarios directos 
obtenibles por el aprovechamiento del árbol como 
leña y madera), como no maderables (no necesaria-
mente procedentes del aprovechamiento del árbol, 
como resinas, frutos, semillas, corteza, hojas, etc.).

En consideración a que la norma establece que 
los frutos secundarios o productos secundarios, 

52 Derogadas por el artículo 203 de la Ley 1450 de 2010 [29]

corresponden en general a productos y especies 
no maderables, también puede considerarse como 
parte de los mismos, lo que algunos autores han 
propuesto como una producción terciaria, la cual 
involucra actividades relacionadas con servicios 
ecosistémicos culturales, tales como turismo eco-
lógico y contemplación y observación de fauna 
y flora; igualmente puede incluirse dentro de los 
mismos actividades relacionadas con otros servicios 
ecosistémicos, como lo relacionado con captura o 
secuestro de carbono.

El plan de ordenación forestal para cada una 
de las áreas forestales incluirá lo relacionado con 
la determinación de las unidades de manejo y las 
unidades de cosecha.

Si bien dentro de la ordenación forestal los pla-
nes de ordenación forestal solo están determinados 
para las áreas forestales productoras, es importante 
resaltar que las áreas forestales protectoras determi-
nadas, son parte integral del territorio, por lo que es 
necesario que la autoridad ambiental genere linea-
mientos de uso para las mismas, en relación con la 
investigación, recuperación, rehabilitación, restau-
ración, generación de conectividades, obtención de 
productos secundarios del bosque y preservación 
de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 
asociados, que permita un manejo integral de la 
unidad de ordenación forestal.

En consideración a que en el área forestal 
protectora debe prevalecer el efecto protector y solo 
se permitirá la obtención de productos secundarios 
del bosque53, la obtención o aprovechamiento de 
los productos o frutos secundarios del bosque 
estará sujeta a lo señalado en un estudio técnico o 
protocolo de manejo forestal sostenible que presente 
el interesado en los mismos, de acuerdo con los 
lineamientos que expida el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible o la autoridad ambiental y 
asegurando la sostenibilidad del recurso.

53 Artículo 204 Decreto-Ley 2811 de 1974 [24]
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CAPÍTULO III.  
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1. Contexto

Tal como se ha manifestado, la ordenación forestal 
sostenible es el “proceso de manejar los bosques para 
lograr uno o más objetivos de ordenación claramente de-
finidos con respecto a la producción de un flujo continuo 
de productos y servicios forestales deseados, sin reducir 
indebidamente sus valores inherentes ni su producti-
vidad futura y sin causar ningún efecto indeseable en 
el entorno físico y social” [35].

Ahora bien, para lograr la consolidación de la 
ordenación forestal se propone el siguiente proceso 
práctico y eficiente para el abordaje metodológico, 
el cual consta de una estructura lógica que permite 
el desarrollo armónico y secuencial de las activi-
dades necesarias involucrando los intereses de las 
comunidades presentes en el territorio bajo la pre-
misa del mantenimiento permanente de la oferta 
de bosques. En este sentido, el modelo estructurado 
está basado en lo adoptado para la ordenación y 
formulación de los planes de ordenación y manejo 
de cuencas hidrográficas (POMCA) y planes de 
ordenación y manejo de las unidades ambientales 
costeras (POMIUAC), suprimiendo aspectos que 
no aplican y agregando procesos que hacen parte 
de la ordenación forestal.

En este orden de ideas, la estructura orienta 
técnicamente el desarrollo del proceso y sirve de 
guía para que las autoridades ambientales aborden 
la temática y dinámica, participativamente.

Como resultado se obtendrá la ordenación de las 
coberturas de bosque natural en áreas forestales y el 
plan de ordenación forestal o lineamientos de uso, 
según aplique, como principales componentes de la 

ordenación forestal, mediante los cuales se define y 
orienta el manejo de dichas coberturas.

Es importante resaltar que el plan de ordenación 
forestal es el estudio elaborado por las autoridades 
ambientales que, fundamentado en la caracteriza-
ción de los aspectos bióticos, abióticos, sociales y 
económicos, tiene por objeto asegurar que el in-
teresado en utilizar el recurso en un área forestal 
productora desarrolle su actividad en forma plani-
ficada para así garantizar el manejo adecuado y el 
aprovechamiento sostenible del recurso54.

De esta manera, el plan de ordenación forestal 
brinda un marco de acción y directrices de manejo 
forestal y aprovechamiento específicas para cada 
tipo de bosque, que se encuentran soportadas en la 
caracterización ecosistémica y social.

Ahora bien, continuando con la estructura 
propuesta para abordar el proceso de ordenación 
forestal, la misma indica para cada fase la meta o 
resultado esperado. Consta de seis fases que tienen 
una secuencia lógica, donde cada una aporta re-
sultados para la siguiente. No obstante, el proceso 
es adaptativo y flexible permitiendo el inicio en la 
fase que se considere más adecuada, en función del 
estado de la información, nivel de conocimiento, 
capacidades y recursos disponibles con que cuente 
la autoridad ambiental de la jurisdicción.

La primera fase está referida a la preparación o 
aprestamiento (unidades administrativas), en la cual 
se obtienen los insumos necesarios para abordar otras 
fases que hacen parte de un proceso cíclico y que 
comprenden la caracterización y diagnóstico; le si-
guen las fases prospectiva y elaboración de planes de 

54 Artículo 2.2.1.1.1.1 Definiciones, Decreto 1076 de 2015 [30]
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ordenación forestal; formulación y adopción; imple-
mentación o ejecución y; seguimiento y evaluación.

En consideración a lo anteriormente expuesto, 
en este acápite se desarrollan cada una de las fases 
(figura 4) que componen la estructura de la orde-
nación forestal, describiendo los pasos requeridos 
para desarrollar las respectivas actividades y los pro-
ductos necesarios que respalden el alcance de cada 
fase que soportan la construcción de la ordenación 
forestal con sus respectivas áreas forestales, planes 
de ordenación y lineamientos de uso, si aplican.

El proceso de ordenación forestal y sus 
respectivos productos, especialmente los planes de 
ordenación forestal, deberán ser objeto de revisión 
cada 4 años y actualización máximo cada 8 años.

Adicional a lo anterior, es importante resaltar 
que el parágrafo del artículo 2.2.1.1.7.16 del De-
creto 1076 de 2015 [30] dispone, que mientras las 
autoridades ambientales declaran las áreas fores-
tales y elaboran los planes de ordenación forestal, 
podrán otorgar aprovechamientos forestales con 
base en los planes de aprovechamiento y de manejo 
forestal, presentados por los interesados en utilizar 
el recurso.

En consideración a lo anterior, el anexo 2, aporta 
información sobre los tipos de aprovechamiento 
forestal.

Una vez la autoridad ambiental cuente con sus 
respectivos planes de ordenación forestal, será ne-
cesario, por parte de los interesados, la presentación 
de planes de aprovechamiento forestal simplificado, 
el cual se encuentra desarrollado en el anexo 2.

2. Marco Metodológico: Fases 

y Pasos para el Desarrollo de la 

Ordenación Forestal

Las fases para el desarrollo de la ordenación 
forestal son las siguientes:

• Preparación o aprestamiento: es una fase previa 
al proceso cíclico, en ella se conforma el equipo 
técnico necesario para realizar y acompañar la 
ordenación forestal, se determina(n) la(s) uni-

Figura 4. Fases formulación plan de ordenación forestal.
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dad(es) de ordenación forestal y las unidades 
administrativas y, la estrategia de participación 
y socialización de actores.

• Caracterización y diagnóstico: consiste en la 
elaboración o actualización de la línea base de 
las áreas forestales determinadas, el análisis de 
la situación actual y condiciones futuras, iden-
tificándose conflictos y problemas.

• Prospectiva y elaboración de planes de ordena-
ción forestal: genera espacios para la construc-
ción de una visión futura de las áreas forestales 
productoras, con base en lo cual se elabora el 
plan de ordenación forestal para cada una de 
las áreas determinadas identificando la oferta 
de recursos forestales entre otros aspectos, para 
garantizar la sostenibilidad del recurso.

• Formulación y adopción: se consolida el do-
cumento de ordenación forestal del territorio 
jurisdicción de la autoridad ambiental, el cual 
incluirá las medidas para la puesta en marcha 
de este, así como el mecanismo de seguimiento 
y evaluación, y los proyectos de actos adminis-
trativos necesarios para su adopción.

• Implementación o ejecución: es la fase en la 
que se realizan las acciones necesarias para la 
implementación y puesta en marcha de la orde-
nación forestal en el marco de la ejecución de los 
planes de ordenación y de lineamientos de uso.

• Seguimiento y evaluación: fase en la cual se 
hace seguimiento integral al proceso de ordena-
ción forestal y sus resultados, representados en 
los planes de ordenación forestal y de lineamien-
tos de uso. Se evalúa el accionar del mismo y los 
alcances de su puesta en marcha. Una evaluación 
integral de seguimiento se recomienda sea ade-
lantada mínimo una vez cada 4 años; así como la 

respectiva actualización del plan de ordenación 
forestal cada 8 años.

Teniendo en consideración lo anterior, cada una 
de las autoridades ambientales procederá a efectuar 
una valoración, de los indicadores de seguimiento y 
evaluación propuestos, para posteriormente, en un 
ejercicio del orden nacional en el que participen 
dichas autoridades, convalidar los resultados 
obtenidos y la efectividad de los indicadores y, 
de esta manera, se podrá consolidar el grupo de 
indicadores mínimos que se implementarían en los 
ejercicios de ordenación forestal que posteriormente 
se adelanten en el país.

Estandarizar este proceso, nos ayuda a 
informarnos más eficientemente sobre el estado del 
manejo forestal sostenible 55 y las medidas tomadas 
para lograrlo. Asimismo, contribuye al diseño de 
estrategias para la ejecución del manejo forestal 
sostenible, así como para iniciativas relacionadas 
con REDD+56, la aplicación normativa y el impulso 
de la gobernanza de las áreas boscosas.

A continuación, se describen con mayor nivel de 
detalle los alcances de cada de las fases e incluso se 
describe qué se hace, cuál es el propósito, sus pasos 
y productos a obtener en cada una de ellas.

55 Concepto dinámico y en evolución, que tiene como objetivo con-
servar y aumentar los valores económicos, sociales y ambientales de 
todos los tipos de bosque en beneficio de las generaciones presen-
tes y futuras (http://www.cpfweb.org/32857-04174f2cee36c34938d-
7ca757532bcd04.pdf).

56 Es un mecanismo internacional en construcción por la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático–CMNUCC, 
cuyo objetivo es ayudar a que las emisiones de dióxido de carbono 
producidas por la deforestación y degradación de bosques [selvas], 
se reduzcan, para así atenuar el cambio climático, tomado de: https://
www.minambiente.gov.co/index.php/bosques-biodiversidad-y-ser-
vicios-ecosistematicos/reduccion-de-emisiones-de-gases/ahora-si-
que-es-redd 

http://www.cpfweb.org/32857-04174f2cee36c34938d7ca757532bcd04.pdf
http://www.cpfweb.org/32857-04174f2cee36c34938d7ca757532bcd04.pdf
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FASE 1 PREPARACIÓN O APRESTAMIENTO

¿Qué se hace en esta fase?

Se conforma el equipo técnico necesario para realizar y acompañar la formulación e implementación de la 
ordenación forestal. En esta fase también se acopian los insumos técnicos para determinar las unidades de 
ordenación forestal y las unidades administrativas; se define el plan de trabajo para el abordaje del proceso, 
así como la logística requerida para garantizar el desarrollo de las demás fases y; se genera la estrategia de 
participación y socialización. Así mismo, se determina el presupuesto que se empelará en el proceso.

¿Cuál es el propósito?

Adelantar las actividades necesarias para que la puesta en marcha de la ordenación forestal cuente con la 
articulación necesaria en su formulación, adopción, implementación y seguimiento. Igualmente se generan los 
productos técnicos base, para continuar con las siguientes fases del proceso, así como el marco de relacionamiento 
con la comunidad.

Pasos

Incluye los siguientes pasos:

• Conformación del equipo de trabajo: deberá ser multidisciplinario, teniendo en cuenta que se pretenden 
cubrir los aspectos físicos, bióticos, sociales, económicos y político-administrativos del área objeto de 
ordenación. Debe contar necesariamente con un coordinador y un experto en sistemas de información 
geográfica (SIG), así como un encargado de aspectos administrativos y logísticos.

• El equipo técnico generará el plan de trabajo para el abordaje del proceso de ordenación forestal 
especificando cronograma de actividades y la logística requerida para su desarrollo.

• Delimitación cartográfica de las unidades de ordenación forestal y de las unidades de manejo: 
con base en los insumos técnicos especificados en el acápite “Determinación de las unidades de ordenación 
forestal”, generar los respectivos productos y proceder a clasificar las unidades administrativas, referidas a 
áreas forestales protectoras y áreas forestales productoras, teniendo en cuenta los criterios expuestos en 
el acápite “Determinación de unidades administrativas (áreas protectoras y productoras)”.

• Identificación de actores y arreglos institucionales: se identifican actores que puedan tener injerencia 
en el proceso de ordenación forestal; igualmente se establecen posibles acuerdos de cooperación.

• Solicitud de certificación al Ministerio del Interior: la autoridad ambiental enviará a la Dirección de 
Consulta Previa del Ministerio del Interior o quien haga sus veces, la solicitud de certificación de presencia 
de grupos étnicos en el área de influencia del proceso de ordenación forestal; como también la solicitud 
correspondiente a la pertinencia de adelantar el proceso de consulta previa para la formulación del plan 
de ordenación forestal.

• Elaboración de la Estrategia de Participación: el objetivo de la estrategia es definir los mecanismos para 
la vinculación de los diferentes actores al proceso, definiendo el rol de cada uno y su forma de participación. 
La estrategia deberá contener objetivos, metodología y aspectos conceptuales; la clasificación del tipo de 
actor, su participación y vinculación a las fases; así como el fortalecimiento de capacidades. Igualmente 
debe incluir un plan de trabajo, presupuesto y el análisis y diseño de la participación de los actores en el 
sistema de seguimiento y evaluación de resultados de la ordenación forestal.

Productos

• Mapa de delimitación cartográfica de las unidades de ordenación y de las unidades administrativas con su 
respectiva memoria técnica.

• Plan de trabajo detallado para las actividades, cronograma y logística requerida.

• Estrategia de participación y comunicación formulada. 
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FASE 2 CARACTERIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO

¿Qué se hace en esta fase?

Mediante la revisión y análisis de la información relacionada con los componentes biótico, físico, socioeconómico 
y político administrativo, se lleva a cabo la caracterización y evaluación de la situación actual de cada una de las 
áreas forestales protectoras y áreas forestales productoras determinadas. En caso de existir, previo al ejercicio, 
áreas forestales protectora-productora, también se puede proceder a actualizar su caracterización.

¿Cuál es el propósito?

Su desarrollo se hace a partir de una serie de pasos técnicos, que se complementan y ajustan con procesos de 
retroalimentación con la comunidad.

Caracterizar integralmente cada una de las áreas forestales determinadas, para abordar su planificación en el 
marco de la ordenación forestal.

Pasos

Esta fase involucra la aplicación de técnicas de análisis de información y se desarrolla en dos pasos generales: 
caracterización ambiental y diagnóstico de la situación actual.

Es importante resaltar que, como actividad previa, se hace el levantamiento y recopilación de información 
primaria y secundaria necesaria de acuerdo con los requerimientos; igualmente, se procede a generar información 
cartográfica como insumo indispensable en esta fase.

Esta actividad se adelanta de la siguiente manera:

Levantamiento y recopilación de 
información

Requerimientos de información: se identifican los requerimientos de información para la caracterización de 
cada una de las áreas forestales determinadas, a partir de los componentes físicos, bióticos, sociales, económicos 
y político-administrativo. Los ítems considerados para la caracterización de las áreas se encuentran en el Anexo 3, 
el cual es orientativo y queda a discreción de la autoridad ambiental, agregar otra información que considere 
necesaria.

Con base en lo anterior, se procede a generar un documento preliminar de caracterización de cada una de las 
áreas, analizando la información secundaria acopiada, evaluando su calidad y cantidad, así como las necesidades 
de levantamiento de información primaria.

Por otra parte, se debe proceder con la generación de modelos cartográficos para el procesamiento de las capas 
temáticas preliminares, de la caracterización.

Una vez realizado el proceso anterior y con base en las necesidades de información primaria, se procede al 
levantamiento de esta.

Levantamiento de información primaria: en este paso se procede a levantar la información requerida para 
la caracterización de las áreas forestales.

En general, para todas las áreas forestales, en la recopilación de información, la autoridad ambiental establecerá 
bajo qué técnicas de muestreo se hará la recolección de los datos, para lo cual, utilizará metodologías reconocidas 
o validadas a nivel nacional. No obstante, para el caso del componente flora se deberán seguir los lineamientos que 
contempla el manual de campo57 del inventario forestal nacional, tal como lo señala el Decreto 1655 de 2017 [53].

La información primaria que sea acopiada en esta fase, deberá ser incorporada en el Sistema de Información 
Ambiental para Colombia – SIAC a través de los subsistemas relacionados: SNIF–Sistema Nacional de Información 
Forestal; SIB–Sistema de Información sobre Biodiversidad de Colombia; SMBYC–Sistema de Monitoreo de Bosques 
y Carbono para Colombia; SIAT–PC–Sistema de Información Ambiental Territorial del Pacífico Colombia, siguiendo 
los procedimientos existentes que rijan para la incorporación de los datos y con el fin de alimentar el sistema 
de información ambiental oficial del país, para el seguimiento de la calidad y estado de los recursos naturales 
y el ambiente.
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Levantamiento y recopilación de 
información

(Continuación) 

Procesamiento de datos y generación de cartografía: con base en la información secundaría consolidada y la 
información primaria recolectada en campo, se procederá al procesamiento de datos cartográficos y estructuración 
de la información en una geodatabase teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 2182 de 201658.

La escala de referencia para la generación de la cartografía temática debe tener en cuenta las particularidades 
del área a ordenar (escala 1:25.000 o de mayor detalle). Las capas temáticas resultantes del procesamiento de la 
información pueden ser las siguientes:

• Mapas del componente físico: geomorfología, hidrografía, zonificación climática.

• Mapas del componente biótico: deforestación, coberturas de la tierra, distribución de especies u objetos 
de conservación.

• Mapas del componente socioeconómico y cultural: uso actual de la tierra, conflictos de uso y sistemas 
productivos.

• Mapas del componente político administrativo: áreas de reglamentación especial (territorios étnicos, áreas 
de patrimonio cultural, reservas de biosfera y sitios Ramsar), entre otros.

Caracterización ambiental

Con base en la información primaria y secundaria se procede a elaborar el documento de caracterización 
y diagnóstico de cada una de las áreas forestales protectora, productora y protectora-productora (de 
existir previamente); describiendo el estado de cada una en relación con los componentes: físico, biótico, 
socioeconómico y político–administrativo e identificar las interrelaciones entre estos; también debe incluir los 
productos cartográficos relacionados.

Diagnóstico

Se evalúa la realidad de cada una de las áreas forestales protectora, productora o protectora-productora (de existir 
previamente), respecto al manejo que se ha venido dando a estas áreas, su proceso evolutivo y la incidencia del 
hombre sobre este.

Se incluye un análisis de la incidencia de instrumentos de planificación, así como de los factores de riesgo y 
vulnerabilidad en cada una de las áreas forestales, arriba mencionadas.

El análisis de la situación actual para cada una de las áreas forestales protectora, productora o protectora-productora 
(de existir previamente), implica: clasificación y priorización de problemas; identificación de potencialidades y 
análisis de conflictos de uso y manejo de recursos naturales, al igual que la vulnerabilidad al cambio climático.  

Productos
Documento de caracterización y diagnóstico de las áreas forestales protectora, productora y protectora-productora 
(de existir previamente), junto con la geodatabase correspondiente.
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FASE 3 PROSPECTIVA Y ELABORACIÓN DE PLANES DE ORDENACIÓNFORESTAL 

¿Qué se hace en esta fase?

La autoridad ambiental y actores, mediante un proceso participativo construyen una visión futura de las áreas 
forestales productoras determinadas o protectora-productora (de existir previamente), en un horizonte no menor 
a cinco años. Con el método de los escenarios, se proyectan en el tiempo y en el espacio las necesidades e 
intereses de los actores y la autoridad ambiental, en relación con el recurso forestal.

Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta el resultado de construcción de escenarios y de acuerdo con las 
condiciones particulares de las áreas forestales productoras o protectora-productora (de existir previamente), 
se elaborará el plan de ordenación forestal para cada una de áreas determinadas, identificando la oferta de los 
recursos forestales (maderables y no maderables), entre otros aspectos, para garantizar la sostenibilidad del 
recurso. También se debe realizar la división de las áreas forestales productoras para su adecuado manejo, en 
unidades de producción y unidades de cosecha anual con producción directa o indirecta, de acuerdo con lo que 
se determine con base en la oferta de recursos forestales.

Cada plan de ordenación forestal debe contener objetivos, estrategias, metas, programas y proyectos. 

¿Cuál es el propósito?
Construir, en conjunto con los actores, una visión futura de las áreas forestales y, generar para cada área forestal 
productora el respectivo plan de ordenación forestal con base en los intereses de las comunidades, la potencialidad 
de las áreas y el manejo sostenible del recurso.

Pasos 

Prospectiva: la construcción de los escenarios prospectivos se realizará con participación del equipo técnico, 
así como deberá considerarse la inclusión de las comunidades, sectores y otros grupos que se consideren 
pertinentes, quienes se encargarán de elaborar mediante las técnicas e instrumentos para los análisis prospectivos, 
los siguientes escenarios de referencia:

• Tendencial: deberá ser desarrollado por el equipo técnico, mediante herramientas cartográficas y de 
modelación o análisis, con base en la información obtenida en el diagnóstico. El escenario proyectará las 
condiciones esperadas de las unidades administrativas en un escenario donde se dejan actuar las dinámicas: 
sociales, económicas, bióticas y de cambio climático, sin ninguna intervención.

• Deseado: su elaboración corresponderá a las propuestas de los diferentes actores que integren los espacios 
de participación (estrategia de participación), y constituirán el reflejo de las visiones del territorio, dejando 
en evidencia las necesidades e intereses en el desarrollo futuro.

• Escenario apuesta: este escenario será resultado de un primer ejercicio de aplicación de los criterios técnicos 
de ordenación forestal por parte de la autoridad ambiental y su posterior ajuste dependerá de los aportes 
recibidos en los diferentes espacios de participación definidos.

Plan de ordenación forestal: teniendo como marco el escenario apuesta, el equipo técnico procederá a 
estructurar los respectivos planes de ordenación forestal para cada una de las áreas forestales productoras o 
protectoras-productoras (de existir previamente). El levantamiento de información estará orientado por los 
aspectos contenidos en el Anexo 4 en el cual se precisa la información necesaria para soportar los planes de 
ordenación forestal específicos para cada una de estas.

La división de cada una de las áreas forestales productoras en unidades de producción y unidades de cosecha 
anual deberá tener en cuenta las figuras colindantes presentes en el territorio, relacionadas con áreas forestales 
protectoras o áreas protegidas, con el fin de generar los lineamientos necesarios que conlleven aportes para 
cumplir con la función amortiguadora o con la zona amortiguadora, según sea el caso. Igual situación debe 
considerarse para otras áreas de exclusión en relación con la ordenación forestal que ameriten un manejo 
especial. Estos lineamientos pueden estar enfocados en generar para dichas áreas procesos de producción 
indirecta relacionados con productos secundarios del bosque, favoreciendo la conectividad y la conservación 
de la biodiversidad.

Cada plan de ordenación tendrá sus respectivos objetivos, estrategias, metas, programas y proyectos, a partir del 
análisis de problemáticas y potencialidades identificadas.

Los proyectos identificados deben contar con la siguiente información: objetivos, metas e indicadores. Es de resaltar 
que los proyectos identificados para las áreas forestales productoras pueden ser complementados con proyectos 
de objetivo similar, planteados para las áreas forestales protectoras, en el marco del manejo integral del territorio.

Productos
Documento de prospectiva construido y planes de ordenación forestal para cada una de las áreas forestales 
productoras o protectora-productora (de existir previamente), elaborado.
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FASE 4 FORMULACIÓN Y ADOPCIÓN

¿Qué se hace en esta fase?

Una vez realizados los procesos anteriores, se procede a consolidar el documento que aborde la ordenación 
forestal del territorio jurisdicción de la autoridad ambiental. El contenido temático orientador para estructurar 
los planes generales de ordenación se encuentra en el Anexo 5. Este documento además de la caracterización, 
diagnóstico y formulación de cada uno de los planes de ordenación forestal incluirá las medidas y la priorización 
de estas, que a corto, mediano y largo plazo deban ser implementadas para la puesta en marcha de la ordenación 
forestal integral. Adicional a lo anterior, deberá incluir la armonización de los posibles actos administrativos de 
aprovechamiento del recurso forestal vigentes; el mecanismo de seguimiento y evaluación y; los proyectos de 
actos administrativos necesarios para su adopción en el cumplimiento de la norma.

Consolidado el documento se presenta ante el Consejo Directivo de la respectiva entidad, para su estudio y 
aprobación. Es importante tener en cuenta agotar las instancias de la consulta previa, en caso de que en la fase 
de aprestamiento por instrucción del Ministerio del Interior sea necesario efectuarla y en ese marco, adelantar la 
trazabilidad correspondiente a los acuerdos pactados entre las partes.

¿Cuál es el propósito?
Consolidar para el área de jurisdicción de la autoridad ambiental la ordenación forestal del territorio, y adoptarla 
mediante acto administrativo.

Pasos

• A continuación, se amplían los pasos más importantes de esta fase.

• Plan de acción y priorización de medidas: con base en los planes de ordenación y sus respectivos 
programas y proyectos, en el marco del proceso de ordenación forestal y la visión integral del territorio, 
se generará el plan de acción para la puesta en marcha de la ordenación forestal, en el cual se hará la 
priorización de los proyectos.

• Articulación de actos administrativos vigentes: con base en los resultados de la prospectiva y la 
zonificación ambiental, se procederá a realizar un ejercicio de evaluación de los permisos, autorizaciones 
y concesiones relacionadas con el recurso forestal vigentes, con el fin de evaluar la pertinencia de los 
mismos y las medidas necesarias para armonizar y ajustar dichos procesos a la ordenación forestal, dentro 
de la visión integral del territorio.

• Diseñar programa de seguimiento y evaluación integral: considerando las características de las áreas 
forestales determinadas y sus respectivos planes de ordenación, se diseñará un programa de seguimiento 
y evaluación que incorpore, además de los criterios e indicadores relacionados con la ordenación forestal 
y su sostenibilidad, indicadores de gestión e impacto, en relación con el manejo integral del territorio y la 
gestión de la autoridad ambiental y demás actores.

La autoridad ambiental en el marco de sus competencias establecerá el programa de seguimiento y 
evaluación integral, acorde con las particularidades del plan de ordenación forestal.

• Documento del plan de ordenación forestal: con base en el análisis de las fases anteriores se procede 
a estructurar el documento de la ordenación forestal para el área de jurisdicción de la autoridad ambiental, 
que incluye los respectivos planes de ordenación forestal para cada una de las áreas forestales productoras; 
así como los lineamientos de manejo para cada una de las áreas forestales protectoras identificadas (de 
considerarse pertinente).

El contenido puede estructurarse de la siguiente forma:

1. Objetivo general – visión.

2. Unidades administrativas

3. Planes de ordenación forestal

• Objetivos específicos

• Estrategias

• Metas

• Programas

• Proyectos
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Pasos

4. Plan de acción

• Horizonte de implementación del plan y plazos de ejecución: corto, mediano y largo plazo

5. Programa de seguimiento, evaluación y ajuste (indicadores).

6. Proyectos de actos administrativos

Como anexos se tienen: documento técnico que contenga lo desarrollado en las fases 1, 2 y 3 de esta guía, anexos 
cartográficos y memorias de los procesos de participación.

• Adopción del plan de ordenación forestal: el documento del plan de ordenación forestal para el área de 
jurisdicción de la autoridad ambiental se debe presentar ante el Consejo Directivo de la respectiva entidad, 
para su estudio y aprobación. 

• Divulgación: finalmente, se lleva a cabo el proceso de divulgación del plan de ordenación forestal.

Productos
Documento que contiene el proceso de ordenación forestal con todos sus soportes y anexos. Adicionalmente, 
el acuerdo del Consejo Directivo de la respectiva autoridad ambiental mediante el cual se adopta, así como los 
demás acuerdos relacionados con las declaratorias de áreas forestales.
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FASE 5 IMPLEMENTACIÓN

¿Qué se hace en esta fase?
Consiste en la puesta en marcha de la ordenación forestal y su coordinación estará a cargo de la autoridad 
ambiental. En esta fase la autoridad ambiental podrá contar con el acompañamiento de los actores sociales e 
institucionales identificados para implementación de los programas y proyectos en él señalados.

¿Cuál es el propósito?
Emprender las medidas de gestión establecidas en la ordenación forestal e impulsar el desarrollo de las acciones 
definidas a corto, mediano y largo plazo.

Pasos

En esta fase se implementan los proyectos incluidos en el plan de acción; se integran e incorporan las determinantes 
ambientales resultantes del proceso de ordenación forestal en los instrumentos de planificación territorial; 
también, se armonizan con los instrumentos de gestión ambiental que concurren en el territorio, para lo cual, 
se hace uso de los mecanismos de coordinación. 

Productos
Proyectos implementados; permisos, autorizaciones o concesiones relacionadas con el recurso forestal manejados 
de acuerdo con directrices técnicas en el marco de una visión integral del territorio y; ordenación forestal 
armonizada con los instrumentos de planificación territorial, ambiental y sectorial.
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 FASE 6 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

¿Qué se hace en esta fase?

Esta fase corresponde a la ejecución del programa de seguimiento y evaluación definida en la fase de formulación 
y en ella, la autoridad ambiental efectúa un análisis crítico tendiente a obtener un oportuno conocimiento del 
grado de cumplimiento de lo planeado; detectar las desviaciones ocurridas, y las causas que las originan, de 
manera que sea posible proponer medidas correctivas y asegurar el cumplimiento de las metas previstas, mediante 
la formulación de los indicadores que defina la autoridad ambiental.

¿Cuál es el propósito?

Realizar la gestión continua a la ordenación forestal a partir del seguimiento a los indicadores propuestos. Es 
decir, adelantar las acciones de seguimiento, evaluación o ajuste que requiera el plan de ordenación forestal. Se 
recomienda que este proceso se lleve a cabo cada vez que sea necesario y su revisión deberá adelantarse mínimo 
una vez cada 4 años y su actualización, deberá adelantarse a los 8 años de haber sido aprobado.

No obstante, el seguimiento se realizará principalmente por evaluaciones periódicas generalmente trimestrales, 
semestrales, anuales, bienales, dependiendo de la duración de los planes, programas y de las disposiciones que 
regulen su realización.

Pasos

Se procede a implementar el programa de seguimiento y evaluación, sistematizando y divulgando los resultados. 
Se recomienda que los indicadores hagan referencia a: las condiciones de la ordenación y el manejo forestal 
sostenible; la extensión y estado del bosque; la salud y resiliencia del ecosistema forestal (salud ecosistémica y 
adaptación al cambio climático); la diversidad biológica forestal; la protección de los suelos y los recursos hídricos 
y sin duda debe incluir un seguimiento a los aspectos económicos, sociales y culturales de las áreas objeto de 
manejo forestal sostenible.

El seguimiento se puede realizar mediante evaluaciones, de la siguiente

manera:

a. Evaluaciones periódicas

b. Evaluaciones extraordinarias

Estas se podrán realizar en cualquier momento, cuando se presenten, entre otros, los siguientes eventos:

1. Los resultados de las evaluaciones periódicas ameritan una evaluación detallada.

2. Existen nuevas disposiciones normativas.

3. Ocurrencia de desastres o fenómenos naturales extremos que afecten el área ordenada.

Divulgación de resultados: los resultados de la evaluación y seguimiento se deberán comunicar y socializar a 
los diferentes actores e interesados, de acuerdo con la estrategia de participación formulada y otros mecanismos 
de comunicación que se establezcan.

Cuando los resultados de la evaluación periódica o extraordinaria indiquen la necesidad de realizar modificaciones, 
estas se sujetarán a lo previsto para las diferentes fases descritas.

Productos

Sistema de indicadores para realizar el proceso de seguimiento y evaluación del plan de ordenación forestal, el 
cual deberá estar integrado al plan de acción de la autoridad ambiental.

Este sistema de indicadores posibilitará el ajuste de los lineamientos de uso propuestos inicialmente para las áreas 
forestales de la jurisdicción de la autoridad ambiental.
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Para tramitar y obtener los permisos, conce-
siones, asociaciones o autorizaciones para los 
aprovechamientos forestales (sean persisten-

tes o únicos), la solicitud que el usuario eleva a las 
autoridades ambientales debe ir acompañada de 
un plan de aprovechamiento forestal59 o de mane-
jo forestal60.

Una vez la autoridad ambiental cuente con su 
respectivo plan de ordenación forestal, el interesado 
en acceder al recurso elaborará un plan de manejo 
y aprovechamiento forestal simplificado, el cual es 
objeto de desarrollo en este acápite.

A continuación, se detalla cada tipo de 
aprovechamiento forestal:

a. Aprovechamiento forestal 
único de bosque natural

La exigencia de presentar el plan de aprovecha-
miento y de manejo forestal para aprovechamientos 
forestales únicos, está consignada en el literal c) 
del artículo 2.2.1.1.5.2 del Decreto 1076 de 2015 
[30], por lo tanto, cumpliendo con lo señalado en el 
parágrafo del artículo 2.2.1.1.7.16 de dicha norma, 
el interesado deberá presentar ante la autoridad 
ambiental:

Artículo 2.2.1.1.5.2 del Decreto 1076 de 2015:
a) Solicitud formal

59 Es la  descripción de los sistemas, métodos y equipos a  utilizar en la 
cosecha del bosque y extracción de los productos, presentando por el 
interesado en realizar aprovechamientos forestales únicos.

60 Es la formulación y descripción de los sistemas y labores silviculturales 
a aplicar en el bosque sujeto a aprovechamiento, con el objeto de ase-
gurar su sostenibilidad. Presentado por el interesado en realizar aprove-
chamientos forestales persistentes.

b) Estudio técnico que demuestre que la 
aptitud de uso del suelo puede ser diferente 
a la forestal.

c) Plan de aprovechamiento forestal, 
incluyendo la destinación de los productos 
forestales y las medidas de compensación;

El interesado podrá consultar el plan 
de ordenación forestal del área forestal de su 
interés para elaborar el estudio técnico que 
se exige y compilar la información que la 
autoridad ambiental requiera para la toma 
de decisiones.

Los aprovechamientos forestales únicos 
que se lleven a cabo en razón a proyectos, 
obras o actividades sujetas a licenciamiento 
ambiental, se regirán por las normas que 
regulan la materia.

b. Aprovechamiento forestal 
persistente de bosque natural

El trámite para el interesado en llevar a cabo un 
aprovechamiento forestal persistente de productos 
maderables provenientes del bosque natural está 
consignado en el Decreto 1076 de 2015 [30].

Atendiendo a lo ordenado en el parágrafo del 
artículo 2.2.1.1.7.16 del señalado decreto, se prevé 
que, si la autoridad ambiental lo considera necesario, 
el interesado además de cumplir con los requisitos 
indicados en los literales a) y b) de los artículos 
2.2.1.1.4.1 y 2.2.1.1.4.3, haga entrega a la autoridad 
ambiental de un plan de manejo forestal.

Con este plan se busca que el interesado acredite 
la capacidad para garantizar el manejo silvicultural, 
la investigación y la eficiencia en el aprovechamiento 

ANEXO 2.  

MODOS DE ACCEDER AL APROVECHAMIENTO DEL RECURSO FORESTAL



69

y en la transformación de productos forestales 
maderables para cuya elaboración, podrá acceder a 
la información contenida en el plan de ordenación 
forestal del área forestal de su interés, elaborado por 
la autoridad ambiental.

PLAN DE MANEJO Y APROVECHAMIENTO 
FORESTAL SIMPLIFICADO

Una vez la autoridad ambiental cuente con su res-
pectivo plan de ordenación forestal, el interesado 
en acceder al recurso elaborará un plan de manejo 
y aprovechamiento forestal simplificado que debe 
contener como mínimo lo siguiente:

1. Información general

1.1 Área forestal ordenada objeto de la solicitud 
de aprovechamiento forestal persistente

a. Identificar el área forestal productora
b. Localización geográfica con coordenadas 

del área de interés dentro del área forestal 
productora ordenada.

c. Área de interés en hectáreas por unidad de 
cosecha anual.

d. Régimen de propiedad del área de interés.

1.2 Unidades de cosecha anual
Para cada unidad de cosecha anual se debe especi-
ficar la siguiente información:

a. Mapa a escala 1:2000 con vías de acceso.
b. Prácticas de manejo silvicultural sostenibles 

a implementar, teniendo en cuenta lo 
siguiente:
 – Ciclo de cosecha (tiempo que se requiere 

en años para llevar a cabo un aprovecha-
miento bajo criterios de sostenibilidad, 
garantizando la renovabilidad del recurso 
forestal).

 – Plan de cortas para cada unidad de co-
secha anual.

 – Actividades de aprovechamiento y de ma-
nejo forestal sostenible.

 – Sistemas de extracción de los productos 
forestales, dando prioridad a las activida-
des de impacto reducido.

 – Sitios de acopio y campamentos tempo-
rales.

c. Inventario forestal al 100% o censo forestal 
según aplique, para la cosecha de productos 
forestales no maderables.

d. Censo forestal al 100% para la cosecha 
de productos forestales maderables, con 
base en el diámetro mínimo de corta que 
establezca la autoridad ambiental y tendrá 
en cuenta las siguientes consideraciones:
 – Identificación del muestreo empleado.
 – Nombre científico y común de las especies 

a aprovechar.
 – Número de árboles.
 – Área basal en m2.
 – Volumen comercial en m3 por clase dia-

métrica y por especie.
 – Diámetro mínimo de corta para cada una 

de las especies a aprovechar.
 – Registros de campo.
 – Indicadores dasométricos y fórmulas em-

pleadas para su cálculo.

e. Listado de especies objeto del 
aprovechamiento y volúmenes.

f. Consideraciones ambientales, para lo cual 
atenderá las siguientes recomendaciones:
 – Medidas o acciones de prevención, miti-

gación y corrección de los posibles impac-
tos causados al recurso forestal y a otros 
recursos naturales.

 – Medidas para la prevención y control de 
incendios forestales.

 – Tratamiento de aguas residuales y de los 
residuos sólidos, líquidos y peligrosos que 
se generen, entre otros.

 – Prácticas silviculturales por adelantar en 
el bosque remanente, que garanticen la 
renovabilidad del recurso forestal.
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 – Disposición final de los residuos de la bio-
masa generados por el aprovechamiento.

 – Desmantelamiento de las instalaciones 
temporales construidas para los campa-
mentos y sitios de acopio.

1.3 Cronograma de actividades para 
el aprovechamiento forestal
Presentar un cronograma de actividades detallado, 
para lo cual se presenta el siguiente ejemplo:

Tabla 1. Cronograma de actividades detallado (ejemplo)

Área forestal productora: “San Carlos”.

Aprovechamiento de productos maderables

Ubicación  
georreferenciada

Área (ha)
Inicio de 

actividades 
Terminación de 

actividades

Entrega definitiva 
del área de 

aprovechamiento

Ciclo de cosecha X: 40 26/08/16 25/11/19 15/12/19

Y:

unidad de cosecha anual 1 X: 10 25/08/16 25/08/17 30/08/17

Y:

unidad de cosecha anual 2 X: 20 25/09/17 25/09/18 30/09/18

Y:

unidad de cosecha anual 3 X: 10 25/10/18 25/11/19 30/11/19

Y:

2. Consideraciones para otros aprovechamientos 
forestales de maderables y no maderables

2.1. Aprovechamiento de plantaciones forestales 
protectora, productoras y protectoras–productoras, 
cercas vivas, barreras rompevientos y árboles de sombrío
Para el aprovechamiento de estos arreglos forestales, 
el interesado deberá dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 2.2.1.1.12.3 del Decreto 1076 
de 2015 [24], y demás normas que lo modifiquen, 
deroguen o reglamenten.

2.2. Aprovechamiento de árboles aislados
Para el aprovechamiento de árboles aislados, el in-
teresado deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el Decreto 1076 de 2015 [30], demás normas que 
lo modifiquen deroguen o reglamenten.

2.3. Aprovechamiento de productos 
forestales no maderables
Salvo que las autoridades ambientales cuenten con 
una norma que regule el aprovechamiento de pro-
ductos forestales no maderables para el área de su 
jurisdicción, deberán dar aplicación a lo establecido 
en el Decreto 1076 de 2015 [30], y demás normas 
que lo modifiquen, deroguen o reglamenten.
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Para la caracterización de las áreas forestales que 
la autoridad ambiental ha decidido ordenar, se re-
comienda como mínimo que se lleve a cabo la re-
visión y acopio de la información más actualizada 
relacionada con los siguientes aspectos:

I. ASPECTOS FÍSICOS

a. Geomorfología

 – Identificar y caracterizar las unidades y 
subunidades geomorfológicas, teniendo en 
cuenta la morfogénesis, morfodinámica e 
identificando procesos activos e inactivos 
y posibles cicatrices de deslizamientos.

 – Analizar los procesos morfodinámicos 
para establecer las amenazas de origen na-
tural, la susceptibilidad de las geoformas y 
los procesos erosivos presentes en el área.

b. Capacidad de uso de las tierras

 – Interpretación geomorfopedológica a par-
tir del mapa de suelos escala 1:100.000.

 – Evaluación de tierras por su capacidad de 
uso de acuerdo con la metodología de la 
USDA (Departamento de Agricultura de 
los Estados Unidos), empleada y modifi-
cada por el IGAC.

c. Hidrografía

 – El estudio debe incluir la identificación 
del sistema hidrográfico, precisar los cuer-

pos lénticos y lóticos, y ubicarlos en la 
cartografía.

d. Climatología

 – Con fundamento en la información cli-
mática multianual de las estaciones me-
teorológicas ubicadas en la zona de in-
fluencia, se debe determinar el régimen 
climático del área, distribución mensual 
de la precipitación y la temperatura, di-
rección predominante del viento, hume-
dad relativa y brillo solar. A partir de los 
balances hídricos se establecerá la dispo-
nibilidad del agua. Además, se debe rea-
lizar un análisis que permita determinar 
la evapotranspiración, índice de aridez y, 
en caso de presentarse, los procesos de 
desertificación.

e. Análisis de amenazas y vulnerabilidad

 – Evaluar y zonificar las amenazas por ave-
nidas torrenciales, movimientos en masa, 
inundaciones, incendios forestales.

 – Realizar la identificación y análisis de la 
vulnerabilidad de los elementos expuestos 
que pueden ser afectados por amenazas de 
origen natural.

 – Identificar y priorizar escenarios de ries-
gos.

 – Análisis de vulnerabilidad al cambio cli-
mático.

ANEXO 3.  

INFORMACIÓN PARA LA CARACTERIZACIÓN DE LAS ÁREAS FORESTALES

(ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO SOPORTE DE CARACTERIZACIÓN)
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f. Cobertura y uso de la tierra

 – Se deben identificar los ecosistemas de 
acuerdo con el Mapa nacional de ecosis-
temas marinos y terrestres para Colombia. 
También se deben describir las coberturas 
vegetales por cada ecosistema, diferen-
ciándolas con base en la Leyenda Nacio-
nal de Coberturas de la Tierra, metodo-
logía Corine Land Cover adaptada para 
Colombia (Ideam, 2010) [54].

 – Así mismo, se debe realizar la descripción 
de la estructura, composición (índices de 
riqueza) y diversidad (índices de diversi-
dad) de la vegetación por cobertura vege-
tal dentro de cada ecosistema.

 – Se deben identificar las especies domi-
nantes, endémicas (local y regionalmente), 
vedadas y bajo algún grado de amenaza 
(definidas según la normativa contenida 
en las resoluciones vigentes, convenios in-
ternacionales aprobados y ratificados por 
Colombia y demás normas.

g. Problemática, conflictos y 
potencialidades de los aspectos físicos

II. ASPECTOS BIÓTICOS

a. Fauna

Contempla el levantamiento, recopilación y análisis 
de información primaria, para la caracterización de 
la fauna silvestre con énfasis en grupos taxonómi-
cos que se consideran grupos focales asociados a 
la cobertura vegetal en las respectivas áreas fores-
tales. No obstante, y de considerarlo necesario, la 
autoridad ambiental competente podrá muestrear 
y caracterizar otros grupos taxonómicos.

Asimismo, esta información permitirá conocer 
las interrelaciones existentes entre los grupos eva-
luados y sus funciones con respecto a la propagación 
de la flora silvestre, con lo cual, la toma de decisio-

nes y las pautas de manejo y aprovechamiento de 
la flora, deben involucrar el componente de fauna 
silvestre, permitiendo que las medidas de mane-
jo que se propongan, coadyuven a disminuir los 
impactos que pudieran generarse al interior de las 
áreas forestales, siempre y cuando se considere que 
estas no amerite figura de protección.

Los grupos taxonómicos focales son bioindica-
dores del estado de conservación de los bosques y 
coadyuvarán a fijar pautas para establecer directrices 
de aprovechamiento e identificar las medidas de ma-
nejo en las áreas forestales, para reducir los impactos 
que se pudieran generar sobre la fauna.

Dentro de dichos grupos, se debe dar prioridad 
a los siguientes órdenes:

 – Aves: para este orden se recomienda se-
guir entre otras las metodologías propues-
tas por Ralph et ál., 1996; Villareal et ál., 
2004 y Villareal et ál., 2006, las cuales 
permiten estimar el número de especies 
de acuerdo con el esfuerzo de muestreo 
realizado. También considerará, la iden-
tificación de las especies de aves (p. ej. 
Remsen et ál., (2017), guía de las Aves de 
Colombia de Hilty & Brown (2009).
Como grupos focales se priorizan las fa-
milias cracidae (pavas de monte), trochili-
dae (colibríes), psitacidae (loros y guaca-
mayas) y rhamphastidae (tucanes).

 – Mastofauna: quiróptera (murciélagos), 
grandes mamíferos y rodentia (roedo-
res): para el muestreo de mamíferos se 
emplean diversas metodologías (p. ej. 
las elaboradas por Kunz & Kurta, 1988; 
Simmons & Voss, 1998; Voss & Em-
mons, 1996; Voss et ál., 2001; Wilson 
et ál., 1996; Villareal et ál., 2004, entre 
otras). Estas metodologías, en general, se 
aplican con el fin de acumular una gran 
cantidad de información y reunir los da-
tos suficientes para tener una idea más 
real de la composición y estructura de la 
comunidad de mamíferos.
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 – Herpetos: anfibios y reptiles: se recomien-
da emplear técnicas que contemplen la 
realización de recorridos, utilizando la 
metodología de transectos de registros de 
encuentros visuales conocida como VES 
por sus siglas en inglés61 y adicionalmente, 
es necesario efectuar el registro fotográ-
fico de los especímenes, que permita su 
identificación (p. ej. www.reptile-databa-
se.org; Uetz & Hallermann, 2010 y Uetz, 
2011), lo cual, junto con la toma de datos 
referentes tamaño de los individuos (que 
eventualmente puedan ser capturados) se 
realiza su catalogación. Lo anterior, per-
mite generar información sobre la rique-
za de especies y establecer su abundancia 
relativa en el área de interés.

 – Insectos: para estos grupos se emplean 
diversas metodologías (p. ej. Escobar, 
1994; Villareal et ál., 2004; entre otras) 
las cuales permiten un muestro repre-
sentativo de la riqueza de insectos en 
una localidad determinada y tienen en 
cuenta la abundancia relativa de las po-
blaciones. Los individuos que eventual-
mente sean colectados se identificarán 
empleando para ello claves taxonómicas 
(p. ej. las de DeVries, 1987, 1997; Ed-
monds 2000; Medina & Lopera 2000; 
Kohlmann & Solís 2001; Solís & Ko-
hlmann 2002; Genier & Kohlmann 
2003; Edmonds & Zídek 2004; Solís 
& Kohlmann 2004; Genier 2009; Velez 
& Salazar, 1991; Le Crom et ál., 2002, 
2004; entre otras).

Como grupos focales se priorizan 
los coleópteros coprófagos, lepidóptera 
(mariposas y polillas) e himenóptera 
(abejas y hormigas).

Sin menoscabo de lo anterior, para 
todos los grupos focales, se debe verificar 
lo siguiente:

61 Crump & Scott, 2001

 – Composición taxonómica.
 – Índices de diversidad.
 – Estado de hábitats y nichos.
 – Corredores biológicos.
 – Especies endémicas, raras, amenazadas y 

en peligro.
 – Problemática actual (presión por caza).

III. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 
Y CULTURALES

Permite caracterizar diferentes aspectos de los mo-
radores ubicados en las áreas forestales y su inte-
rrelación con los recursos y servicios ecosistémicos 
que estos les proveen.

Si en la información secundaria revisada y ana-
lizada por la autoridad ambiental no se encuen-
tra información relacionada con el componente 
socioeconómico y cultural, se deberá obtener en 
campo a través de metodologías de abordaje social; 
información relacionada con los siguientes aspectos:

 – Usos de la flora silvestre.
 – Usos de la fauna silvestre.
 – Provisión de servicios ecosistémicos en lo 

que aplique para el área forestal.
 – Grupos poblacionales.
 – Regímenes de propiedad presentes en el 

área forestal (dominio público, propiedad 
privada o propiedad colectiva).

 – Formas de ocupación del territorio.
 – Cosmovisión del territorio para comuni-

dades étnicas.
 – Formas de desarrollo de la economía cam-

pesina y de comunidades étnicas.
 – Caracterización de los sistemas producti-

vos presentes en cada área forestal (made-
rables y no maderables, agrícola, pecuario, 
piscícola, entre otros).

 – Nivel de formación y capacitación de los 
productores rurales.

 – Organizaciones de productores (asocia-
ciones, cooperativas y otras), juntas de 
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acción comunal y otras formas de orga-
nización.

 – Caracterización de las actividades econó-
micas que están generando presiones por 
transformaciones o pérdidas de cobertura.

Así mismo, se deben describir las iniciativas rela-
cionadas con reforestación, restauración, protección, 
manejo forestal, entre otras, sus formas y fuentes 
de financiación, capital humano y las experiencias 
obtenidas.
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1. INFORMACIÓN REQUERIDA 
PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES 
DE ORDENACIÓN FORESTAL

El objetivo de contar con información actualizada 
del área forestal productora o protectora-producto-
ra (en caso de existir previamente) es efectuar una 
caracterización ecosistémica y social que permita, 
de acuerdo con las condiciones particulares de las 
áreas forestales productoras, fijar las pautas para su 
zonificación en unidades de manejo diferenciadas e 
identificar la oferta de los recursos forestales, el tipo 
y tecnología de aprovechamiento y los tratamientos 
silviculturales, entre otros aspectos requeridos para 
garantizar la sostenibilidad del recurso.

Cada plan de ordenación forestal deberá 
contener como mínimo para su elaboración, la 
siguiente información:

1.1. LÍNEA BASE

La línea base del plan de ordenación forestal se ge-
nerará a partir de información secundaria y primaria 
de los medios físico, abiótico, biótico y socioeconó-
mico, y con el fin de garantizar que dicha informa-
ción se presente de manera precisa y sea confiable 
para la toma de decisiones es necesario que, para 
su consolidación y presentación, se atiendan los 
lineamientos y recomendaciones que contempla la 
Metodología general para la presentación de estudios 
ambientales62.

La información por consolidar abordará los 
siguientes tópicos:

62 Minambiente, 2018 [50]

1.1.1. INFORMACIÓN SECUNDARIA
Para este componente, se debe revisar y considerar 
la información relacionada con estudios regionales, 
planes de desarrollo regional, planes agropecuarios, 
censos demográficos, encuestas sobre servicios de sa-
lud, estudios de suelos, investigaciones biológicas y sil-
viculturales y otros similares. Así mismo, la contenida 
en las versiones más recientes posibles de los planes 
de ordenamiento territorial (POT), planes básicos 
de ordenamiento territorial (PBOT), esquemas de 
ordenamiento territorial (EOT), planes de ordenación 
y manejo de cuencas hidrográficas, entre otros.

Lo anterior, con el fin de obtener información 
para conocer, determinar, evaluar y describir inte-
gralmente los aspectos abióticos, geográficos, bió-
ticos, sociales, culturales y económicos que tengan 
relación directa con las áreas forestales objeto de 
ordenación.

1.1.1.1. Cartografía temática
Se debe acopiar para el área de interés, pre-
feriblemente empleando algún sistema de 
almacenamiento de datos georeferenciados (geo-
database), construido a partir de las diferentes 
capas temáticas generadas por fuentes oficiales, 
la cartografía relacionada con hidrografía, vías, 
suelos, pendientes y curvas de nivel, dirección de 
la pendiente a partir del DEM (Digital Eleva-
tion Models); brillo solar; precipitación; degra-
dación del suelo; uso actual, potencial y conflicto 
de suelos; zonificación de riesgos por incendios; 
coberturas de la tierra, y ecosistemas; territorios 
colectivos (resguardos indígenas, comunidades 
negras y reservas campesinas), reservas de biós-
fera, sitios Ramsar y otros humedales.

ANEXO 4.  

INFORMACIÓN POR CONSIDERAR PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN  

DE ORDENACIÓN FORESTAL PARA CADA UNA  

DE LAS ÁREAS FORESTALES PRODUCTORAS
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1.1.1.2. Compilación y captura de información cartográfica
Utilizar la información cartográfica más actua-
lizada y detallada que repose en la autoridad 
ambiental, así como la generada por el IGAC, 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambien-
tales–ANLA, el Ideam, el Instituto de investi-
gación de Recursos Biológicos Alexander von 
Humboldt–IAvH, el Instituto Amazónico de 
Investigaciones Científicas–Sinchi, el Instituto 
de Investigaciones Ambientales del Pacífico 
John von Neuman–IIAP, y otras fuentes , la cual 
debe ser preferiblemente en formato vectorial.

En caso de contar con información en for-
mato raster, para cada uno de los elementos (p. 
ej.: drenajes, curvas de nivel, zonas urbanas, en-
tre otros) procesar la información cartográfica 
para consolidarla en una única capa vectorial, 
empleando un programa de sistemas de infor-
mación geográfica.

1.1.1.3. Procesamiento y análisis de 
la información cartográfica

Está referido a la elaboración de cruces entre 
capas y análisis espaciales, con el fin de generar 
productos cartográficos, los cuales deberán estar 
conforme a lo dispuesto en la normativa y están-
dares relacionados con información geográfica 
de orden nacional, donde se incluyen entre otros, 
el datum oficial a utilizar: MAGNA-SIRGAS63, 
y el uso de metadatos64.

1.1.1.4. Productos cartográficos
Analizada la información secundaria, la au-
toridad ambiental generará, entre otros, los 
siguientes productos cartográficos y sus corres-
pondientes archivos en formato shapefile prefe-
riblemente a escala 1:25.000,

 – Mapa de localización general.
 – Mapa de unidades de ordenación forestal 

y unidades administrativas (áreas fores-
tales protectoras y áreas forestales pro-
ductoras).

63 IGAC, 2010[51]

64 Icontec, 2011

 – Mapas del componente físico: geomorfo-
logía, hidrografía, zonificación climática.

 – Mapas del componente biótico: defores-
tación, coberturas de la tierra, distribución 
de especies u objetos de conservación.

 – Mapas del componente socioeconómico y 
cultural: uso actual de la tierra, conflictos 
de uso y sistemas productivos.

 – Mapas del componente político administra-
tivo: áreas de reglamentación especial (terri-
torios étnicos, áreas de patrimonio cultural, 
reservas de biosfera y sitios Ramsar).

1.1.2. INFORMACIÓN PRIMARIA
Se conseguirá mediante el desarrollo del tra-
bajo de campo que se adelante en la respectiva 
área forestal, en la que se obtendrá información 
primaria sobre los componentes: flora, fauna y 
sociocultural.

En relación con el inventario forestal, con el fin 
de enriquecer la información del trabajo de cam-
po, las autoridades ambientales podrán apoyarse 
en los resultados de inventarios forestales que se 
hayan realizado en el área por la misma autoridad 
ambiental o por terceros, en un periodo no mayor 
a 2 años e incluso la generada por el inventario 
forestal nacional [55] para la zona de interés.

1.1.2.1 Componente físico
- Geomorfología
Identificar y caracterizar las unidades y subuni-
dades geomorfológicas, teniendo en cuenta la 
morfogénesis, morfodinámica e identificando 
procesos activos e inactivos y posibles cicatrices 
de deslizamientos.

Analizar los procesos morfodinámicos para 
establecer las amenazas de origen natural, la 
susceptibilidad de las geoformas y los procesos 
erosivos presentes en el área.

1.1.2.2. Componente flora
- Inventario forestal
Con el fin de identificar en el área forestal las 
coberturas vegetales en todas sus etapas sucesi-
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vas, obtener una caracterización florística y es-
tructural de la vegetación y establecer criterios 
y lineamientos, la autoridad ambiental deberá 
realizar un inventario forestal siguiendo los li-
neamientos que contempla el manual de campo 

del inventario forestal nacional [56], lo que para 
este caso en particular está relacionado con las 
siguientes secciones:

 – Sección 1. Establecimiento de conglome-
rados

 – Sección 2. Establecimiento de subparcelas
 – Sección 3. Registro y medición de indi-

viduos
 – Sección 4. Colección botánica
 – Sección 7. Equipos y materiales
 – Sección 9. Registro fotográfico (opcional)

Las demás secciones del manual (5, 6 y 8) no 
aplican para los ejercicios de ordenación forestal.

En caso de que dicha área cuente con in-
formación proveniente del inventario forestal 
nacional, la autoridad ambiental podrá adelantar 
las gestiones pertinentes ante el Ideam y el Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
quienes la pondrán a su disposición, para que sea 
integrada al inventario forestal que debe elaborar.

Se recomienda que, en el desarrollo del inven-
tario forestal, además de los árboles, se incluyan 
las lianas o bejucos y otros grupos de interés para 
la autoridad ambiental (gomas, resinas, látex, 
frutos, cortezas, estirpes, flores, entre otros), que 
pueden arrojar información sobre potenciales 
productos forestales no maderables de interés 
para la región.

Los resultados del inventario forestal pueden 
ser obtenidos con el apoyo de hojas de cálculo 
de elaboración propia de la autoridad ambiental. 
No obstante, con el fin de estandarizar y facilitar 
la comparación y análisis de la información, se 
recomienda emplear los lineamientos para el 
procesamiento de la información del Inventario 
forestal nacional [49].

- Indicadores dasométricos
Los indicadores son importantes para el uso 
sostenible y el manejo de los recursos, ya que 
pueden orientar la formulación de políticas al 
proporcionar una valiosa información acerca del 
estado actual de los recursos a evaluar y de la 
intensidad y dirección de los posibles cambios, 
subrayando, además, los temas prioritarios.

El procesamiento de la información de 
campo recolectada debe arrojar indicadores 
de productividad del bosque (posibilidad y 
existencias), tanto de productos forestales 
maderables y no maderables.

El número total de indicadores y variables 
dasométricas a generar con base en la 
información capturada en campo, en gran 
medida dependerá del interés y esfuerzo que 
la autoridad ambiental realice para disponer 
de la mayor cantidad posible de insumos de 
información, que permitan la prospección y 
toma de decisiones sobre la ordenación y el 
manejo forestal en su jurisdicción.

A este respecto, como mínimo la autoridad 
ambiental deberá contemplar indicadores refe-
ridos a a:

 – Indicadores de superficie
 – Indicadores de estructura horizontal y ver-

tical
 – Indicadores de diversidad;
 – Indicadores de presión
 – Indicadores de estado
 – Indicadores de respuesta

1.1.2.3. Componente fauna silvestre
a. Fauna

 – Caracterización de la fauna a partir de: 
la información secundaria disponible, 
avistamientos, caracterizaciones en par-
celas definidas y los aportes de los ac-
tores sociales mediante la aplicación de 
encuestas.



78

b. Especies que se encuentran en grado de 
amenaza, en peligro de extinción, endémicas 
y migratorias
 – Identificación de las especies (vegetales y 

animales) que se encuentran en algún gra-
do de amenaza o en peligro de extinción, 
son endémicas o migratorias.

c. Especies introducidas e invasoras
 – Identificación de especies introducidas e 

invasoras (vegetales y animales.
d. Problemática, conflictos y potencialidades 

de los aspectos bióticos

1.1.2.4. Componente socioeconómico y cultural
 – Dinámica poblacional.
 – Dinámicas de ocupación y apropiación 

del territorio.
 – Identificación del sistema cultural y de las 

prácticas culturales presentes.
 – Identificación de sitios de interés cultural 

y arqueológico en el área que comprende 
la unidad en ordenación, a partir de in-
formación secundaria.

 – Identificación de infraestructura asociada 
al desarrollo económico y macroproyectos 
futuros.

 – Identificación de grupos étnicos.
 – Usos actuales del suelo y sus conflictos.
 – Problemática, conflictos y potencialidades 

de los aspectos sociales.

1.2. PLANIFICACIÓN DE LAS 
UNIDADES DE MANEJO

 – Zonificación
 – Unidades de cosecha y tipo de producción 

(directa o indirecta)
 – Vías de extracción
 – Sitios de acopio y campamentos

1.2.1. DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES DE MANEJO
1.2.1.1. Caracterización física

 – Geomorfología

 – Edafología
 – Cuencas hidrográficas
 – Hidrografía e Hidrología
 – Clima, temperatura y precipitación

1.2.1.2. Uso actual del territorio
 – Potencial y de conflicto de las tierras.

1.2.1.3. Descripción de los ecosistemas
 – Análisis de coberturas Corine Land Co-

ver
 – Análisis de conectividad
 – Tipos de bosques
 – Inventario forestal
 – Riqueza y diversidad florística
 – Volúmenes y estructuras diamétricas

1.2.1.4. Fauna silvestre
 – Estado de hábitats y nichos
 – Corredores biológicos
 – Especies endémicas, raras, amenazadas y 

en peligro
 – Problemática actual (presión por caza)

1.1.1.5. Componente socioeconómico y cultural
 – Usos de subsistencia
 – Dinámicas socioculturales
 – Caracterización de la economía campe-

sina
 – Sistemas de producción articulados a los 

recursos forestales
 – Organización comunitaria para imple-

mentar la ordenación y manejo forestal 
(enfoque de género)

 – Gestión de las poblaciones frente al ma-
nejo de los bosques

1.2.2. PRESCRIPCIONES PARA EL MANEJO
 – Orden de las cortas
 – Corta anual permisible y capacidad diná-

mica del bosque
 – Labores de aprovechamiento
 – Manejo sostenible y tratamientos silvi-

culturales
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1.2.3. CONSIDERACIONES AMBIENTALES
 – Medidas para prevenir y mitigar los impac-

tos sobre los recursos bióticos y abióticos
 – Conservación de los suelos y recursos hí-

dricos
 – Utilización de productos químicos
 – Manejo de residuos

1.2.4. CONSIDERACIONES SOCIALES
 – Participación ciudadana

 – Capacitación a las comunidades y traba-
jadores del bosque

 – Salud y seguridad industrial de los traba-
jadores forestales

1.2.5. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
 – La autoridad ambiental identificara y 

formulara los indicadores de evaluación 
y seguimiento que considere adecuados.
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Una vez compilada, revisada, analizada y generada la 
información secundaria y primaria que conforma la 
línea base, la autoridad ambiental dispondrá de los 
insumos necesarios para la formulación del plan de 
ordenación forestal en cada área forestal. Además 
de lo anterior, con base en la información obtenida 
se establecerán los lineamientos y pautas para la 
conservación, manejo, uso y aprovechamiento sos-
tenible de los bienes y servicios forestales del área 
objeto de ordenación.

A continuación, se presenta una estructura de 
contenido del plan de ordenación forestal para las 
unidades de ordenación forestal determinadas por 
la autoridad ambiental, las cuales pueden ser mo-
dificadas, corregidas o complementadas, de acuer-
do a mejor información disponible por parte de la 
autoridad ambiental.

1. OBJETIVOS

2. ESTRATEGIAS

3. METAS

4. PROGRAMAS

5. PROYECTOS

6. INFORMACIÓN GENERAL DE CADA UNA 
DE LAS ÁREAS FORESTALES PROTECTORAS 
Y PROTECTORAS-PRODUCTORAS

• Nombre del área forestal, con el fin de facilitar 
su identificación

• Localización geográfica y política y de la unidad 
de ordenación forestal a la cual pertenece

• Vías de acceso
• Límites y superficie en hectáreas
• Regímenes de propiedad presentes en el área 

forestal (dominio público, propiedad privada y 
propiedad colectiva)

7. PLANIFICACIÓN DE LAS 
UNIDADES DE MANEJO

• Zonificación
• Unidades de cosecha y tipo de producción (di-

recta o indirecta)
• Vías de extracción
• Sitios de acopio y campamentos

8. DESCRIPCIÓN DE CADA UNA DE 
LAS UNIDADES DE MANEJO

8.1. Caracterización física

• Geomorfología
• Edafología
• Cuencas hidrográficas
• Hidrografía e Hidrología
• Clima, temperatura y precipitación

8.2. Uso actual del territorio

• Potencial y de conflicto de las tierras

ANEXO 5.  

TÓPICOS QUE DEBE CONTENER EL DOCUMENTO GENERAL  

DEL PLAN DE ORDENACIÓN FORESTAL PARA CADA UNIDAD  

DE ORDENACIÓN FORESTAL
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8.3. Descripción de los ecosistemas

 – Análisis de coberturas Corine Land Cover
 – Análisis de conectividad
 – Tipos de bosques
 – Inventario forestal
 – Riqueza y diversidad florística
 – Volúmenes y estructuras diamétricas

1.4. Fauna silvestre

 – Estado de hábitats y nichos
 – Corredores biológicos
 – Especies endémicas, raras, amenazadas y 

en peligro
 – Problemática actual (presión por caza)

1.5. Componente socioeconómico y cultural

 – Usos de subsistencia
 – Dinámicas socioculturales
 – Caracterización de la economía campesina
 – Sistemas de producción articulados a los 

recursos forestales
 – Organización comunitaria para imple-

mentar la ordenación y manejo forestal 
(enfoque de género)

 – Gestión de las poblaciones frente al ma-
nejo de los bosques

9. PRESCRIPCIONES PARA EL MANEJO

 – Orden de las cortas

 – Corta anual permisible y capacidad diná-
mica del bosque

 – Labores de aprovechamiento
 – Manejo sostenible y tratamientos silvi-

culturales

10. CONSIDERACIONES AMBIENTALES

 – Medidas para prevenir y mitigar los im-
pactos sobre los recursos bióticos y abió-
ticos

 – Conservación de los suelos y recursos hí-
dricos

 – Utilización de productos químicos
 – Manejo de residuos

11. CONSIDERACIONES SOCIALES

 – Participación ciudadana
 – Capacitación a las comunidades y traba-

jadores del bosque
 – Salud y seguridad industrial de los traba-

jadores forestales

12. INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

 – La autoridad ambiental identificará y 
formulará los indicadores de evaluación 
y seguimiento que considere adecuados
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